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en segunda convocatoria el día 8 de enero de 1954. 

SECRETARÍA: Concurso vara contratar la construcción y explotación 
,de un Mercado en el barrio de Doña CarIota.-Subastas para 
contratar las obras de construcción de alcantarillado visitable 
en la calle del General Muñoz Grandes, y para la explanación 
y colocación de encintado en la de San Enrique.-Concursos y 
subastas pendientes de celebración. - Anuncios sobre objetos 
hallados en la vía pública y en taxímetros de servicio público; 
referentes a las Ordenanzas municipales, y sobre desestimación 
e inclusión de las fincas números 38 y 40 y 25 de las calles de 
Ayala y N úñez de Balboa, respectivamente, en el Registro PÚ­
blico de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa. 

Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCA­

TORIA EL DíA 8 DE ENERO DE 1954.-Eztracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat y 
Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Alonso de Celis, Gistau Maz­
zantini, Calvo Sotelo, Torres Garrido, Guardia Ruiz, Primo 
de Rivera Coba de Guzmán, Soler Díaz-Guijarro, Parrilla 
Candel, Orive Martín y De Juana Movellán.-Asistió tam­
bién el Secretario general, señor Fernández-Vill-a., y estuvo 
presente igualmente e! señor Muñoz Yusta, en funciones 
de Interventor municipal. 

Se abrió la sesión a las doce y cuarenta minutos de 
la tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el 
día 30 del pasado mes de diciembre. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos ' al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Quedar enterada de una sentencia· del 
Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 
25 de marzo de 1949, dictada en el recurso de plena juris­
dicción y de anulación interpuesto por D. José Celada 
Carretera y otros industriales arrendatarios de locales en 
la nave denominada "Bazar de la Casiana", sita en la calle 
de Mira el Sol, 15, contra el acuerdo municipal, de 18 de 
enero de 1945, por el que se dispuso la demolición de la 

expresada nave; y por cuya sentencia, acogiendo de oficio 
la excepción de incompetencia de jurisdicción, se abstiene 
el referido Tribunal de conocer y resolver de! fondo del 
recurso de que se trata contra el mencionado acuerdo, que, 
según informa e! Servicio Contencioso, al ser firme y eje­
cutiva dicha sentencia, es asimismo firme y puede llevarse 
a ejecución. 

2.° Quedar enterada de una comunicación del exce~ 
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 
21 de diciembre del pasado año, trasladando una resolu­
ción del Ministerio de la Gobernación, de 18 del citado mes 
y año, por la que, estimando el recurso de alzada inter­
puesto por D. Mateo Revuelta Gómez y demás arrendata­
rios de la finca número 13 de la calle de Galileo contra el 
acuerdo municipal, de 31 de marzo de 1953, que ordenó 
la inclusión de la expresada finca en el Registro Público de 
Solares e Inmuebles de Edificación forzosa, se acuerda la 
improcedencia de dicha inclusión, y se revoca el mencio­
nado acuerdo. 

3.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 30 del pasado mes de diciembre, proponiendo la inclu~ 
sión de la finca níupero 25 de la calle de N úñez de Balboa, 
con vuelta a la de Jorge Juan, 33, en el Registro Público 
de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa, teniendo en 
cuenta que, según informa la Jefatura administrativa de 
los Servicios Técnicos, han sido cumplidos en el expedien­
te los trámites previos que establece el reglamento de 
23 de mayo de 1947, dictado para la aplicación de la ley 
de 15 de mayo de 1945 sobre 'ordenación de solares. 

4.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 30 de dicielJlbre del pasado año, en e! que, de confor­
midad con 10 informado por la Jefatura administrativa de 
los Servicios Técnicos, se propone la desestimación de la 
solicitud de inclusión en el Registro Público de Solares e 
Inmuebles de Edificación forzosa de la finea números 38 
y 40 de la calle de Ayala, teniendo en cuenta que, según 
las actuaciones llevadas a cabo, no se halla afectada por 
ninguno de los casos que para acordar la expresada inclu­
sión determina el artículo 3.° del reglamento de 23 de 
mayo de 1947. 

5.0 Se dió cuenta de un oficio de la Intervención Mu­
nicipal remitiendo, con sus debidos justificantes, las cuentas 
·de caudales del presupuesto ordinario del Ensanche corres­
pondientes al tercer trimestre del pasado año, rendidas por 
la Depositaría de Villa. 

y se acordó aprobar las cuentas de que se trata, a los 
efectos determinados en los artículos 776 y 778 de la vi­
gente ley de Régimen local. 
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6.° Se dió cuenta de un oficio de la Intervención Mu­
nicipal remitiendo, con su debido justificantes, las cuentas 
de caudales, con las relaciones de cargo y data, del presu­
puesto extraordinario del Ensanche de 1931, correspon­
dientes al tercer trimestre del pasado año, rendidas por la 
Depositaría de Villa. 

y se acordó aprobar las cuentas de que se trata, a los 
efectos determinados en los artículos 776 y 778 de la vi­
gente ley de Régimen local. 

Fomento 

LICENCIAS DE OBRAS 

7.° a 31. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de lo informado por el Ar­
quitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los 
sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienda para que emita el informe que es 
preceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los derechos: 

A D. Wenceslao Casoni Muñoz, para construir una 
casa en la calle de Julio Domingo, sin número (Caraban­
chel Bajo). 

A D. José Rodríguez Barruz, para construir una casa 
de cuatro plantas en la calle de San Guillermo, sin número, 
con vuelta a la de Carlos Aurioles (Vallecas). 

A D. Angel Miguélez Domingo, para obras de amplia­
ción en una finca sin número de la calle de Silvio Abad 
(Carabanchel Bajo). 

A D. Miguel Santamaría, para obras de construcción 
en la calle de San Víctor, sin número (Canillas). 

A D. Francisco Peña Gómez, para obras de amplia­
ción en la finca número 49 de la avenida ele Menéndez 
Pelayo. 

A D. Deogracias Magdalena, para obras ele amplia­
ción y reforma en la finca número 6 elel paseo del General 
Primo de Rivera. . 

A doña Elisa y a D. Manuel Suárez Granados, para 
construir dos casas en la calle de Galiana, 18 y 20. 

A Sederías' Arellano, para obras de reforma y modifi­
cación en la finca número 25 de la calle de la Montera. 

A D. Eugenio Lucas Díaz, para construir una casa en ' 
la calle de Aramis, 8. 

A D. Arturo Yáñez Caramas, para construir un hotel 
en la calle de Dante y Greco, sin número. 

A D. Jerónimo y a D. Florentino Alfora, para obras 
de ampliación en ' la finca número 28 de la calle de Doña 
Berenguela. 

A D. ValentÍn Aure, para obras de ampliación en la 
finca número 35 de la avenida de los Toreros. 

A D. Juan Ramón Angulo González, para obras de 
ampliación y reforma en la finca número 70 de la calle 
de Almansa. 

A D. Joaquín Jorge Alarcón, para obras de ampliación 
en una finca sin número de la calle de Torrijos, con vuelta 
a la de Miguel Aracil (Peña Grande) . 

A D. Donaciano Navas, para obras de ampliación en 
la finca número 39 de la calle de Santa Ana (Fuencarral). 

A D. Carme!o Gutiérrez Antolín, para construir una 
casa en la calle de Valencia, 13 (Carabanchel). 

A D. Francisco Maza Soriano, para construir una casa 
en la calle de Silvio Abad, sin número, con vuelta al ca­
mino viejo de Villaverde (Carabanchel Bajo). 

A D. Franciscp García Luengo, para construir una casa 
en la calle Seis, sin número, parcelas 34-35 (Vallecas). 

A D. Aureliano Martín Hernández, para construir una 

casa en la calle de Santa Rita de Casia, 26 (Carabanchel). 
A D. Ramón Gusano Herrero, para obras de amplia­

ción en la finca número 30 de la calle de San Diego (Va-
llecas). . 

A doña Dorotea X eila Bueso, para obras de amplia­
ción en la finca número 40 de la calle del Puerto de Can­
franc (Vallecas). 

A D. Urbano Santamaría Gálvez, para construir una 
casa en la calle Nueva, sin número (Carabanchel). 

A D. Ildefonso Alcalá Cerrillo, para construir una casa 
en la calle de Nuevo Trazado, sin número, entre la de! 
General Barrón y e! camino viejo cite Leganés (Cara­
banche!). 

A D. Antonio Rubio y a D. Francisco Cucurull, para 
construir una casa en la calle Nueva, sin número, y tra­
vesía de Berruguete (Chama.rtín) . 

32 a 34. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan para construir casas en los lugares 
que se determinan, vistos los informes emitidos tanto por el 
Arquitecto municipal de la Zona como por la Intervención 
Fiscal ele Ingresos, y C01110 acogidos a los beneficios que 
otorga el régimen d'e excepción de las bases 40 y 41 de la 
Ordenanza de exacciones correspondiente: 

A D. Laureano García González, en la calle número 
Once, sin número, del Alto del Arenal (Vallecas). 

A D. Inocencio Martínez Ortiz, en la calle número 
Once, sin número, del Alto del Arenal (Vallecas). 

A D. Juan Pérez Pérez, en la calle de Nuevo Trazado, 
sin número (Carabanchel Bajo). 

Policía Urbana y Rural 

35. Adjudicar a D. Comado Romero Calvo la cons­
trucción y explotación de un quiosco para la venta de bebi­
das en la plaza de España, de Barajas, por el canon anual 
de 360 pesetas y con sujeción a las bases del concurso 
celebrado al efecto. 

36. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistos los informes favorables emitidos en relación 
con la construcción de un quiosco para la venta de flores 
en la plaza de Alonso Martínez: 

Primero. Que se anuncie y celebre concurso público 
para la construcción y explotación de un quiosco destinado 
a la venta de flores en la plaza de Alonso Martínez, en 
el punto B señalado en el plano que figura en el expediente, 
por término de quince años y un canon anual de 3.300 pe­
setas. 

Segundo. El modelo del quiosco será el formulado por 
la Técnica municipal, y se procederá a su replanteo opor­
tunamente por. la Dirección de Urbanismo. 

Tercero.' Las condiciones que servirán de base para 
la celebración del concurso serán las aprobadas por el 
Ayuntamiento Pleno en sesión de 5 de diciembre ele 1941; Y 

Cuarto. Que pase el expediente al Negociado de Su­
bastas para el anuncio del concurso y recepción de pro­
posiciones, las que deberán ser remitidas, en unión del 
expediente, a la Comisión de Policía Urbana, a efectos 
de 10 dispuesto en la base octava de las generales apro­
badas eñ 5 de diciembre de 1941. 

37. Aprobar el proyecto de modelo, que figura en e! 
exped iente, para los puestos de periódicos que en 10 S\1ce­
sivo se instalen en Madrid. 

ADIeION PRIMERA 

Hacienda 

38. Aprobar un gasto de 6.845,49 pesetas, con cargo 
a la partida 22 del presupuesto extraordinario de 1946, 
segunda etapa, con destino a satisfacer el importe de una 
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certificación de obras de reparaclOn de bocas de riego en 
la calle de Embajadores, entre la glorieta del mismo nom­
bre y la plaza del Capitán Cortés. 

39. Aprobar un gasto de 203.336,56 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en el ante­
¡:ior, con destino a satisfacer el importe de una certificación 
de obras de pavimentación en la calzada y aceras en la 
calle de Embajadores, entre la glorieta del mismo nombre 
y la plaza del Capitán Cortés. 

40 a 42. Conceder, de conformidad con lo estable­
cido en el apartado h) de la regla cuarta de la Ordenanza 
reguladora, exención en el pago de los derechos de licencia 
de apertura a los interesados que se relacionan, para los 
establecimientos que a continuación se citan: 

A doña Ana Pérez Santos, para restaurante económico 
en la calle de San Roque, 4, por fallecimiento de su esposo. 

A doña Concepción Fernández Matamala, para taller 
mecánico de compostura de calzado en la calle del Monte 
Igueldo, 57, por -fallecimiento de su esposo. 

A D. Santos Heras Ortega, para taberna en la carretera 
ele Toledo, 7, por fallecimiento de su esposa. 

43. Conceder el alta en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento situado en la calle de Vallehermoso, 43, propiedad 
de D. ] osé N úñez Prada, con efectos desde elIde ene­
ro de 1953 y por la cuota anual municipal de 4.458 pesetas. 

44. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de bares y similares para el pago del impuesto 
sobre consul11os y servicios de lujo del establecimiento si­
tuado en la calle de la Princesa, 59, propiedad de D. Félix 
Colomer Claramont, con efectos desde el 7 de septiembre 
de 1953, por cese definitivo en el ejercicio de la industria; 
debiendo servir de base para la liquidación de abono en 
cuenta la cuota de 34.272 pesetas que tenía asignada dicha 
industria' en el presente concierto. . 

45. Abonar en la cuenta de concierto vigente con el 
gremio fiscal de ambigús en · espectáculos públicos para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo la 
suma de 13.652,55 pesetas, importe de la baja del que es­
tuvo situado en la Escuela Taurina, sita en la calle de Sa­
lustiano Moreno, 9 (Canillas), con efectos desde el 19 de 
febrero al 31 ele diciembre de 1953; quedando reducida 
la cuota anual gremial para 1954 en la cifra de 15.818,15 
pesetas. 

46. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 21 de octubre de 1953, en el sentido de 
que el abono en la cuent.a de concierto del gremio fiscal 
de bares, por baja del quiosco situado en la Plaza Mayor, 
frente al número 30, deberá entenderse como plaza del Dos 
de Mayo, frente al número 30, sin que se n;odifiquen las 
cifras que en aquel acuerdo se consignaban. 

47. Celebrar un concierto con el ~'(celentísimo señor 
Gobernador civil de la provincia para el !)ago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo por la corrida de toros 
que tuvo lugar el día 10 de diciembre último en la plaza 
monumental, en la cifra de 250 pesetas, teniendo·en cuenta 
que los ingresos obtenidos se d~stinaban a la Campaña de 
1\ avidad. 

'+8. Desestimar, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, la petición formulada por D. San­
tiago Gilarranz Velasco, propietario de la finca número 8 
de la calle de Cartagena, para que se le conceda la exención 
y devolución ele las cuotas aplicadas por contribuciones 
especiales con motivo ele las obras de pavimentación y ace­
ras ejecutadas por el Ayuntamiento en la citada vía pública, 
teniendo en cuenta que las obras de que se trata fueron 
realizadas en el año 1945, con cargo al presupuesto extra­
ordinario de 19'+1, siendo,. por tanto, de aplicación la doc-

• 

trina del Estatuto Municipal, vigente en aquella fecha, que 
no exime las obras de renovación del pago de las cuotas 
aun cuando se satisfaga el recargo del 4 por 100 del En­
sanche, puesto que solamente se comprenden en la exención 
las obras de instalación. 

49. Desestimar, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, la petición formulada por D. Juan 
Ruiz Arias, propietario de la finca número 3 de la' calle 
de Cartagena, para que se le devuelvan las cantidades satis­
fechas como cuotas aplicadas por contribuciones especiales 
con motivo de las obras de renovación del pavimento y 
aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la expresada 
vía pública, por las mismas razones que se indican en el 
anterior. 

50. Desestimar, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, y por la misma razón que se indica 
en los dos anteriores, la petición formulada por D. José 
Menéndez Fernández, como propietario de la finca nú­
mero 29 del paseo de la Esperanza, para que se le devuel­
van las cantidades satisfechas C01110 contribuciones espe­
ciales con motivo de las obras de renovación de aceras 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la expresada vía pú­
blica. 

5!. Desestimar, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, la petición formulada por D. Pedro 
Castillo Zurdo, como representante de los' herederos de 
D. Francisco Hernández Sol, propietarios de la finca nú­
mero 32 de la calle de Ferrer del Río, de que se le condone 
el recargo del· 20 por 100 sobre las cuotas que le corres­
ponde abonar por el concepto de contribuciones especiales 
como beneficiado con las obras de pavimentación y aceras 
realizadas por el Ayuntamiento en -la vía pública de refe­
rencia, dado lo preceptuado en el artículo 224 del regla­
mento de Haciendas locales, y no hallarse incurso en nin­
guno de los casos prescritos en los artículos 709 y 699 
de la ley de Régimen local. 

52. Declarar exenta del pago de las contribuciones 
especiales oportunamente asignadas a la finca número 7 de 
la calle ele Bocángel por las obras de renovación del pavi­
mento, aceras, ttlberías y bocas de riego ejecutadas por el 
Ayuntamiento en dicha vía pública el año 1950, por venir 
satisfaciendo dicho inmueble el recargo del 4 por 100 sobre 
su contribución urbana, y coincidir las prescripciones lega­
les establecidas a tal fin, y en su consecuencia, devolver 
a los interesados las cantidades satisfechas por tales causas 
y concepto al Erario municipal, mediante recibos núme­
ros 271 y 289, expedidos por la Administración de Rentas 
y Exacciones en 29 de abril y 1 de mayo de 1952, el pri­
mero a nombre de doña Julia Malacuera, y el segundo al 
ele D. Luis Cascales, como administrador de la misma, 
importantes 954,90 pesetas y 3.728,32 pesetas, respecti­
vamente (en total, 4.683,22 pesetas), cuya devolución tendrá 
lugar a favor de doña Julia Malacuera Cortés y doña Do­
lores Gutiérrez García, previa habilitación del susodicho 
recibo número 289 a nombre de éstas, en la cantidad de 
'+.460,20 pesetas, con cargo al concepto presupuestario 
correspondiente. y 223,02 pesetas al del fondo de contri­
buciones especiales; debiéndose tener presente por los Ser­
vicios Económicos municipales lo previsto en la base sexta, 
apartado (), de la correspondie~te Ordenanza, aplicable 
al caso que nos ocupa, por cuanto las obras han sido 
ejecutadas con cargo al presupt~esto ordinario de gastos 
del Interior, y el productq del recargo del 4 por 100 en 
,cuya virtud se· declara la exención del pago y se procede 
a la clevolución de dichas cuotas, tiene su ingreso en el 
presupuesto especial del Ensanche, debiéndose reintegrar 
por éste a aquél el susodicho importe. 

53. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia de las reclamaciones formuladas por varios propietarios 
de fincas enclavadas en las vías públicas que se determinan 
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contra la aplicación de contribuciones especiales asignadas 
a las referidas fincas: 

Primero. Desestimar la petición formulada por don 
Manuel Maza Santos, en nombre de D. Cesáreo Martín 
Peña, propietario de la finca sin número de la plaza del 
Capitán Haya, con vuelta a la de la Arquitectura, 45, 
solicitando reducción de las cuotas aplicadas por las obras 
de pavimentación efectuadas en dichas vías públicas y su 
pago fraccionado, teniendo en cuenta la renuncia expresa 
por el interesado en comparecencia verificada en 16 de 
marzo último, y concurrir la circunstancia de ser obras 
de las enumeradas en el artículo 469 de la ley de Régimen 
local de 16 de diciembre de 1950, exaccionables entre los 
propietarios beneficiados con las mismas. 

Segundo. Desestimar la petición de minoración de las 
cuotas, deducida por D. José Fernández Fernández, pro­
pietario de la finca número 20 de la calle del Labrador, 
por las mismas obras y causas que determinan los ar­
tículos 451 y 469 de la vigente ley de referencia; y 

Tercero. Conceder, accediendo a las peticiones hechas 
por D. Pedro Orive Martín y doña Antonia Trasancos 
Gómez, la exención del pago de las contribuciones espe­
ciales aplicadas por las obras de pavimento y aceras Teali­
zadas por el Ayuntamiento a las fincas sin número de la 
plaza del Capitán Haya, con vuelta a la calle de las Peñue­
las, 26, y a fa número 14 de la calle del Labrador, pro­
piedad, respectivamente, de los reclamantes, teniendo en 
cuenta el estar tributando el recargo del 4 por 100 del 
Ensanche en la fecha de recibirse las obras, y la incom­
patibilidad marcada en la ley de Régimen local vigente; 
debiendo la Intervención Municipal tener presente 10 pre­
visto en la regla sexta, apartado e)) de la correspondiente 
Ordenanza en cuanto a las exenciones concedidas, por 
cuanto las obras han tenido efecto con cargo al presupuesto 
ordinario del Interior, y el producto del recargo en cuya 
virtud se conceden las exenciones tiene su ingreso en el 
presupuesto del Ensanche. 

54. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribucio­
nes especiales, motivadas por las obras que a continuación 
se expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
que se menciona; todo ello sin perjuicio de la tramitación 
reglamentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar la relación, que figura en el expe­
diente, de fincas, contribuyentes y distribución de cuotas 
como contribuciones especiales, determinadas en las ba­
ses 21 y 32 de la ley de Régimen local de 17 de julio 
de 1945 y artículos comprendidos en el título I, capí­
tulo VI, de la articulación de aquella ley y correspondiente 
Ordenanza reguladora de dicha exacción, motivadas por 
las obras de pavimentación en calzada ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la calle de Pablo Montesinos, en armo­
nía con la liquidación remitida a tal fin por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos Municipales. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 30 
por 100 del coste de las obras, incrementado con el recargo 
previsto en la Ordenanza y base correspondiente de las 
generales del presupuesto ordinario de ingresos y acuerdo 
adoptado por la Comisión Municipal Permanente en 22 de 
marzo de 1950, al que s~ le dará la aplicación determinada 
en el párrafo segundo de la base 41, aludida en dicho 
acuerdo, en armonía con la longitud de cada una de las 
fachadas de las fincas afectadas; y 

Tercero. La aprobación de la aplicación de las citadas 
contribuciones especiales y distribución de cuotas, formula­
das por la Sección Técnica de Valoraciones con arreglo al 
referido porcentaje, unidas al expediente, y que han de 
satisfacerse por los interesados, en el supuesto de que aqué-

I1as no sean rectificadas por la Superioridad en el momento 
de adoptarse los acuerdos que se proponen, sin perjuicio de 
las modificaciones a que dieren lugar las. reclamaciones 
que en tiempo hábil se formulen por los interesados, cuya 
aprobación aconseja lo sea con carácter provisional hasta 
tanto transcurra el aludido período de tiempo, en que por 
tal circunstancia obtengan su firmeza las resoluciones que 
se adopten, cuyo abono deberá hacerse efectivo por aquéllos 
en un solo plazo. 

55. Ad-optar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en el ante­
rior, excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se 
refiere al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste de 
las obras de aceras y el 30 por 100 del de las de calzada, 
en cuanto a la exacción de las contribuciones especiales 
asignadas con motivo de las obras de pavimentación en 
calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la 
calle del General Margallo y parte de la de Madrid. 

56. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en los dos 
anteriores, excepto el segundo, que varía tan sólo en 10 
que se refiere al porcentaje, que será el 100 por 100 del 
coste de las obras de aceras, el 30 por 100 del de las de 
calzada y el 66,66 por ] 00 del de las de absorbederos, en 
cuanto a la exacción de las contribuciones especiales asig­
nadas con motivo de las obras de pavimentación en calzada 
y aceras e instalación de absorbederos ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la calle de Martínez Izquierdo. 

57. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en los tres 
anteriores, excepto el segundo, que varía tan sólo en 10 
que se refiere al porcentaje, que será el 100 por 100 del 
coste de las obras de aceras en sus dos primeros metros 
de fondo o anchura, y el 30 por 100 en su exceso, en cuanto 
a la exacción de las contribuciones especiales asignadas con 
motivo de las obras de pavimentación de acera ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la carretera del Este, frente al 
número 68. 

58. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en el ante­
rior en cuanto a la exacción de las contribuciones especiales 
asignadas con motivo de las obras de renovación de acera 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Francisco 
Silvela, frente a los números 77 y 77 duplicado. 

59. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en los dos 
anteriores en cuanto a la exacclón de las contribuciones 
especiales asignadas con motivo de las obras de pavimenta­
ción de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
Diagonal (actualmente Islas Filipinas), con vuelta a la de 
Boix y Morer (hoy Escosura). 

60. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en los tres 
anteriores, en cuanto a la exacción de las contribuciones 
especiales asignadas con motivo de las obras de instalación 
de acera ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de 
Alberto AguiJera, frente a los números 58 y 60. 

61 y 62. Abonar al Servicio de Aguas del Ayunta­
miento de .Alcalá de Henares, con cargo a la partida 259 
del presupuesto para 1953, las cantidades de 1.776,70 y 
32,40 pesetas, importe de las facturas por el consumo efec­
tuado durante el tercer trimestre del pasado año en el Asilo 
de Ancianos y Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, 
respectivamente, establecidos en dicha localidad. 

63. Abonar a la Sociedad Hidráulica Santillana (So­
ciedad anónima), con cargo a la misma partida presupues­
taria que se indica en el anterior, la cantidad de 4.916,51 
pesetas, importe de las facturas por suministro de agua en 
el Internado municipal Palacio Valdés de la finca "Treq 
Canto" durante el mes de junio del pasado año. 
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64. Abonar al Canal de Isabel II, con cargo a la par­
tida 259 del vigente presupuesto, la cantidad de 393,90 
pesetas, importe de diversas facturas presentadas por la 
Delegación del Gobierno en dicho Canal, correspondientes 
al suministro de agua durante el primer trimestre de 1953 
a diversas Casas de Socorro y dependencias del Laborato­
rio Municipal. 

65 y 66. Abonar al Can.al de Isabel II, con cargo a 
la partida 259 del vigente presupuesto, las cantidades de 
7.171,40 y 7.567,10 pesetas, correspondientes a diversas 
facturas presentadas por la Delegación del Gobierno en 
dicho Canal por el suministro de agua durante .el primero 
y segundo trimestres de 1953 a evacuatorios y casas de 
baños. 

67. Autorizar a D. Alejandro González Folgado para 
ocupar diez metros cuadrados de superficie del solar de 
propiedad municipal situado en el paseo del Molino, frente 
al número 2 de la calle de Ricardo Damas, al final de la 
calle de Embajadores, con un puesto o quiosco para la venta 
de bebidas y refrescos, durante todo el año 1954, en las 
condiciones aprobadas por la Comisión Municipal Perma­
nente en sesión de 26 de marzo de 1952, modificadas en 
lo que se refiere a la cuota o canon de ocupación, que será 
la de 1.200 pesetas anuales, mínimo establecido en el apén­
dice número 1 del vigente presupuesto de ingresos por el 
arriendo de solares municipales; subsistiendo la fianza que 
el interesado tiene depositada, y haciéndose la advertencia 
expresa de la obligación de desalojar el terreno ocupado 
en el plazo que por la Alcaldía Presidencia le fuera conce­
dido si por cualquier circunstancia la Corporación precisara 
disponer del solar, sin que por ello tenga derecho a recla­
mación ni indemnización de clase alguna. 

Fomento 

68. Autorizar el funcionamiento de una línea de auto­
buses que pretende instalar D. José Banús Masdéu entre 
la plaza de la Independencia y el barrio de la Concepción, 
con arreglo a las condiciones señaladas en su informe, que 
figura en el expediente, por la Dirección de la Empresa 
Municipal de Transportes. 

69. Disponer que el Ayuntamiento se persone, de con­
formidad con lo informado por la Asesoría Jurídica, en el 
recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tri­
bunal Provincial por D. Valentín Martín Sancho contra 
el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 26 de septiembre 
de 1952, que desestimó su reclamación contra el proyecto 
de apertura de la calle Nueva, que ha de unir el paseo de 
la Habana con la calle de la Infanta María Teresa, y con­
tra la desestimación, por el silencio administrativo, del re­
curso de reposición contra el acuerdo originario. 

ADIelON SEGUNDA 

Asuntos al despacho de oficio 

70. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se libre la suma de 10.000 pesetas, con cargo 
al crédito presupuestario que determine la Intervención, 
para los gastos originados con motivo de la festividad de 
Reyes en los Internados sostenidos por el Ayuntamiento. 

71. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 2 del· corriente, proponiendo la aprobación de un 
gasto de 7.173,49 pesetas, con cargo al crédito presupues­
tario que determine la Intervención, para atender a los ori­
ginados con motivo de la visita realizada por el personal 
de Policía Urbana de la Ronda Especial a la Residencia 
de Cercedilla del Colegio ele Nuestra Señora de la Paloma. 

Fomento 

72.' Contestar a la División ~nspectora e Interventora 
de las Compañías de Ferrocarriles de via estrecha en los 
términos a que se contrae el informe emitido por la Ins­
pección General de los ServÍ<;ios Técnicos, que figura en 
el expediente, en relación con el proyecto de reforma de 
los accesos a la estación de Atocha del ferrocarril Metro­
politano, y en cuyo informe se manifiesta que no hay in­
conveniente en que se realice la reforma proyectada por 
la Comp;¡.ñía Metropolitano de Madrid, y se señalan las 
condiciones que deberán observarse en la ejecución de los 
trabajos. 

Gobierno interior y Personal 

73. Nombrar Médico numerario de la Beneficencia 
Municipal a D. Rafael Vahamonde Valencia, supernume­
rario procedente del anexionado Ayuntamiento de Canillas 
y readmitido al servicio por acuerdo plenario de 21 de octu­
bre último, con el haber anual de 15.000 pesetas, señalado 
como inicial por aplicación del reglamento de Funcionarios 
de Administración local,' y con efectos desde el día 27 de 
noviembre del pasado año, en que le fué encomendado ser­
vicio, y con los derechos y deberes establecidos en el regla­
mento del Cuerpo y en los acuerdos municipales y disposi­
ciones de carácter general que le sean de aplicación. 

74. Nombrar Médico numerario de la Beneficencia 
Municipal a D. Juan Clemente Sanz, que 'ocupa el núme­
ro 1 de los supernumerarios en expectativa para dicho 
cargo, con el haber anual de 15rOOO pesetas, señalado como 
inicial por aplicación del reglamento de Funcionarios de 
Administración local, y con efectos desde el día 22 del pa­
sado mes de diciembre, en que le fué encomendado servi­
cio, y con los derechos y deberes establecidos en las bases 
de la convocatoria, en el reglamento del Cuerpo y en los 
acuerdos municipales y disposiciones de carácter general 
que le sean de aplicación. 

75. N ombrar Médico numerario de la Beneficencia 
Municipal a D. Alberto Salgado Alba, que ocupa el núme­
ro 1 de los supernumerarios en expectativa para dicho 
cargo, con el haber anual de 15.000 pesetas señalado como 
inicial por aplicación del reglamento de Funcionarios de 
Administración local, y con efectos desde el día 15 de di­
ciembre último, en que le fué encomendado servicio, y con 
los derechos y deberes establecidos en las bases de la con­
vocatoria, en el reglamento del Cuerpo y en los acuerdos 
municipales y disposiciones de carácter general que le sean 
de aplicación. 

76. Nombrar Practicante numerario de la Beneficen­
cia Municipal a D. Francisco Agrasal López, que ocupa 
el número 1 de los supernumerarios en expectativa para 
dicho cargo, con el haber anual de 12.500 pesetas señalado 
como inicial por aplicación del reglamento de Funcionarios 
de Administración local, efectos desde el día 16 de noviem­
bre del pasado año, en que le fué encomendado servicio, 
y con los derechos y deberes establecidos en las bases de la 
convocatoria de que procede, en el reglamento del Cuerpo 
y en los acuerdos municipales y disposiciones de carácter 
general que le sean de aplicación. 

77. Disponer el reingreso al servicio activo del Oficial 
administrativo de Secretaría, actualmente en situación de 
excedencia voluntaria, D. Manuel García Uceda, por exis­
tir vacante de su clase y categoría en el Cuerpo a que 
pertenece, asignándole el sueldo de 16.940 pesetas anuales 
que le corresponde según el tiempo de servicios prestados 
anteriormente y en virtud de aplicación de las normas 
del reglamento de Funcionarios de Administración local; 
debiendo antes de la toma de posesión justificar su caren­
cia de antecedentes penales mediante la oportuna certifica­
ción del Registro Central de Penados y Rebeldes, y sus-
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cribir declaración jurada de no simultanear cargo alguno 
retribuído con fondos de! Estado, Provincia, Municipio o 
Empresa subvencionada por estos organismos. 

78. Conceder el reingreso al servicio activo en su cargo 
de Subalterno del excelentísimo Ayuntamiento al excedente 
voluntario D. Lui Aymat González, en atención a haber e 
producido vacante en el Cuerpo por defunción de D. An­
tonio Martínez Cano, de conformidad con el acuerdo adop­
tado concediéndole el derecho a reingreso en 14 de agosto 
último; señalándole el haber anual de 11.979 pesetas, con 
efectos desde el día en que tome posesión, de conformidad 
con las bases para aplicación de! reglamento de Funciona­
rios de Administración local; debiendo presentar la corres­
pondiente certificación negativa de antecedentes penales, de 
votación y situación militar, y con la prevención de que el 
tiempo de excedencia transcurrido desde el día 7 de sep­
tiembre de 1950, en que cesó por excedencia, al de rein­
greso no se le computará a efectos de cuatrienios. 

79. Disponer el reingreso al servicio activo de! Bom­
bero de! Servicio contra Incendios, actualmente en situa­
ción de excedencia voluntaria, D. Teodoro Sánchez Marcos, 
por existir vacante de su clase y categoría en el Cuerpo 
a que pertenece, asignándole el sueldo de 10.175 pesetas 
anuales que le corresponde según e! tiempo de servicios 
prestados anteriormente; debiendo antes de la toma de po­
sesión justificar su carencia de antecedentes penales me­
diante la oportuna certificación de! Registro Central de 
Penados y Rebeldes, y suscribir declaración jurada de no 
simultanear cargo alguno retribuido con fondos del Estado, 
Provincia, Municipio o Empresa subvencionada por estos 
orgamsmos. 

80. Declarar el derecho a reingresar al servicio activo 
de la Enfermera de la Beneficencia Municipal doña Josefina 
Cobas Martín, quedando supeditado su efectivo reingreso 
al hecho de que se produzca la primera vacante de su 
clase y categoría en el Cuerpo a que pertenece. 

81. Conceder el reingreso al servicio activo de! Vigi­
lante de Arbitrios, procedente de! anexionado Ayuntamien­
to de Vallecas, D. Angel Gervasio Sánchez, actualmente 
en situación de excedencia voluntaria; .debiendo manifestar 
e! interesado por e! régimen administrativo que opta, es 
decir, el de su origen o el establecido para los empleados 
de su clase en e! Ayuntamiento de Madrid, teniendo en 
cuenta que, en razón a la situación de excedencia en que 
se hallaba al ser incorporado el Municipio de Vallecas, no 
fué clasificado. 

82. Conceder al Auxiliar administrativo taquígrafome­
canógrafo D. Luis Ontiveros de Larra el pase a la situación 
de excedencia voluntaria, con efectos desde el 24 de octubre 
último, fecha en que ha concluído la licencia para asuntos 
propios que le fué concedida, en las condiciones determina­
das en los artículos 56, apartado d); 62 y 63 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local de 
30 de mayo de 1952, o sea por e! plazo mínimo de un año 
y máximo de diez, sin derecho a percibir haber alguno, y 
sin que le sea. computable a ningún efecto e! tiempo que 
permanezca en tal situación, teniendo presente que, caso de 
solicitar el reingreso, tendrá derecho a ocupar la vacante 
que exista, o la primera que se produzca en su categoría 
correspondiente al turno de excedentes. 

83. Jubilar al Guardia del Cuerpo de Policía Urbana 
D. Anastasia Encinas Aparicio, por haber cumplido la edad 
reglamentaria el día 29 de junio del pasado año y contar 
con treinta y un años, ocho meses y diez días de servicios 
computablas a efectos pasivos (veintisiete años, tres me­
ses y veinte días prestados a la Corporación, y cuatro 
años, cuatro meses y veinte días de servicios militares), y 
asignarle un haber pasivo, de conformidad con la escala 
establecida en el artículo 24 del reglamento del Cuerpo, 
de 12.854,88 pesetas anuales, equivalente al 75 por 100 de 

las 17.139,84 pesetas que le sirven de regulador; debiendo 
comenzar a percibir dicha pensión de retiro a partir del 
día 30 del indicado mes de junio, siguiente al en que cum­
plió la edad reglamentaria. 

84. Jubilar al Guardia motorista del Cuerpo de Policía 
Urbana D'. José Gudiña Dumont, por haber cumplido la 
edad reglamentaria el día 1 de agosto del pasado año y 
contar con treinta y ocho años, cuatro meses y trece días 
de servicios computables a efectos pasivos (veintiocho años, 
once meses y veinte días prestados a la Corporación, y 
nueve años, cuatro meses y veintitrés días de servicios mi­
litares), y . asignarle un haber pasivo, de conformidad con 
la escala establecida en el artículo 24 del reglamento del 
Cuerpo, de 10.390,54 pesetas anuales, equivalente al 86 por 
100 de las 12.082,03 pesetas que le sirven de regulador; 
debiendo comenzar a percibir dicha pensión de retiro a 
partir del día 2 del indicado mes de agosto, siguiente al 
en que cumplió la edad reglamentaria, y pasar el expe­
diente a Intervención para la rectificación que corresponda 
cuando sean aplicados al Cuerpo de Motoristas los benefi­
cios del reglamento de Funcionarios de 30 de mayo de 1952. 

85. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamenta­
ria, al Capataz de Parques y Jardines D. Martín Húmera 
Verde, asignándole el haber pasivo anual de 27.676,58 pe­
setas, equivalente al 100 por 100 del sueldo que le ha sido 
reconocido como regulador, de 26.676,58 pesetas, última­
merIte percibido por el interesado, incrementado con la can­
tidad de 1.000 pesetas, importe de la gratificación de mando 
computable a efectos pasivos; todo ello de conformidad con 
el tiempo de servicios prestados por el interesado y según 
lo dispuesto por el acuerdo de 9 de mayo de 1947, y dispo­
ner que la referida jubilación surta sus debidos efectos 
legales a partir del día 13 de noviembre último, fecha 
siguiente a la del cumplimiento de la edad reglamentaria, 
siendo abonable al interesado su sueldo activo durante todo 
el mes de noviembre, y comenzando a percibir el haber 
pasivo a partir del 1 de diciembre siguiente, en ,cumpli­
miento de 10 dispuesto por el artículo 83-2 del vigente re­
glamento de Funcionarios de Administración local; de­
biendo ser convertida dicha plaza, de conformidad con las 
disposiciones vigentes, en plaza de jornal. 

86. Jubilar al operario del Servicio de Limpiezas don 
José Digón Digón, por haber cumplido la edad reglamen­
taria el día 4 de noviembre último y contar con suficientes 
años de servicios a tales efectos, y asignarle una pensión 
de retiro de 34,89 pesetas diarias, 74 por 100 de las 47,15 
pesetas de jornal actual que le sirve de regulador con arre­
glo al nuevo reglamento de Funcionarios de Administración 
local; debiendo comenzar a percibir dicha pensión de retiro 
a partir del día 5 del indicado mes de noviembre, siguiente 
al en que cumplió la edad reglamentaria. 

87. Jubilar al operario del Servicio de Limpiezas don 
Adelo Medina Murcia, por haber cumplido la edad regla­
mentaria el día 3 de octubre último y contar con suficientes 
años de servicios a tales efectos, y asignarle una pensión de 
retiro de 30,88 pesetas diarias, 68 por 100 de las 45,42 pese­
tas (42,85 pesetas de jornal actual, 1,50 pesetas de plus de 
mando, más tres cuartas partes del cuatrienio en curso 
ele vencimiento) que le sirven de regulador por aplica­
ci,ón del reglamento de Funcionarios de Administración 
local; debiendo comenzar a percibir dicha pensión de retiro 
a partir del día 4 del indicado mes de octubre, siguiente al 
en que cumplió la eclad reglamentaria . 

88. Jubilar al operario del Servicio de Limpiezas don 
Jaime Chiquero Jiménez, por haber cumplido la edad regla­
mentaria el día 13 de noviembre último y contar con 
suficientes años de servicios a tales efectos, y asignarle 
una pensión de retiro de 21,25 pesetas diarias, 56 por 100 
de las 37,95 pesetas (35,40 pesetas de jornal, más tres 
cuartas partes del cuatrienio en curso de vencimiento) que 
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le sirven de regulador por aplicación del nuevo reglamento 
de Funcionarios de Administración local; debiendo comen­
zar a percibir dicha pensión de retiro a partir del día 14 del 
indicado mes ele noviemhre, siguiente al en que cumplió la 
edad reglamentaria. 

89. Jubilar al Guardia del Cuerpo de Policía Urbana 
D. Juan Casillas Rodríguez, por haber cumplido la eclad 
reglamentaria el día 28 de agosto del pasado año y contar 
con treinta y un años, un mes y veintinueve días de servi­
cios computables a dectos pasivos (veintiocho año, un· mes 
y veintiocho días prestaclos a la Corporación, y tres años y 
un día de servicios 111ilitares), y asignarle un haber pasivo, 
de conformidad con la escala establecida en el artículo 24 
del reglarpento del Cuerpo, de 13.153,83 pesetas anuales, 
equivalente al 75 por 100 de las 17.538,44 pesetas (9.000 
pesetas de haber inicial, más 8.538,44 pesetas, equivalente 
a siete cuatrienios por servicios prestados) que le sirven de 
regulador por aplicación del reglamento de Funcionarios 
de Administración local; debiendo comenzar a percibir dicha 
pensión de retiro a partir del día 29 del indicado mes de 
agosto, siguiente al en que cumplió la edad reglamentaria. 

90. Jubilar al Guardia del Cuerpo de Policía Urhana, 
en situación de destituído, D. Plácido Valdivieso Casta­
ñeda, por haber cumplido la edad reglamentaria el día 
11 de octubre último y contar con veintinueve años y 
veintiún días de servicios compHtables a efectos pasivos 
(veintitrés años, seis meses y dieciocho días prestados a la 
Corporación, y cinco años, seis meses y tres días de ser­
vicios militares), y asignarle un haber pasivo, de confor­
midad con la escala establecida en el artículo 24 del regla­
mento del Cuerpo, de 6.037,16 pesetas anuales, equivalente 
al 60 por 100 de las 10.061,94 pesetas (9.582,82 pesetas, 
mayor sueldo disfrutado en activo, más 479,12 pesetas, 
importe de dos anualidades del cuatrienio en curso de 
vencimiento) que le sirven de regulador; debiendo comen­
zar a percibir dicha pensión de retiro a partir del día 
12 del indicado mes de octubre, siguiente al en que .cum­
plió la edad reglamentaria. 

91. Jubila¡· a la Vigilante del Servicio de Evacuatorios 
doña Margarita Barrio Martín, por cumplir la edad regla­
mentaria el día 19 del corriente y contar con suficientes 
años de servicios a tales efectos, y asignarle una pensión 
de retiro de 28,28 pesetas diarias, 66 por 100 de las 42,85 
pesetas de jornal actual que le sirve de regulador; debiendo 
comenzar a percibir dicha pensión ' de retiro a partir del 
día 20, siguiente al en que cumplirá la edad reglamentaria. 

92. Jubilar al operario del Servicio de Limpiezas don 
Juan Bautista Sanchiz Bellver,. por imposibilidad física 
para el desempeño de su cargo y contar con suficientes 
años de servicios a tales efectos, y asignarle una pensión 
de retiro de 14,82 pesetas diarias, 54 por 100 de las 27,45 
pesetas (26,15 pesetas de jornal, más dos cuartas partes 
del cuatrienio en curso de vencimiento) que le sirven de 
regulador, según la aplicación de! reglamento de Funcio­
narios de Administración local; debiendo comenzar a per­
cibir dicha pensión de retiro a partir del día siguiente al 
en que sea adoptado e! presente acuerdo. 

93. Jubilar, por imposibilidad física, al Conductor de! 
Servicio contra J ncendios D. Matías Cubas Sandoval, asig­
nándole el haber pasivo de 19.079,56 pesetas anuales, equi­
valente al 96 por 100 del sueldo ele 19.874,5.5 pesetas que 
le ha sido reconocido C01110 regulador, resultante de acu­
mular al últimamente asignado al interesado, ele 19.389,71 
pesetas, la cantidad de 484,74 pesetas, importe proporcional 
de una anualidad del cuatrienio en curso de ve~cimiento; 
todo ello de conformidad con los preceptos del nuevo regla­
mento de Funcionarios de Administración local, y teniendo 
en cuenta el tiempo de servicios prestados por el interesado 
tanto a este Ayuntamiento con;o los de carácter militar 
que le son abonables, y según lo dispuesto por el acuerdo 

plenario de 9 de mayo de 19-1-7; debiendo surtir efectos la 
presente jubilación a partir del día siguiente al de su apro­
bación, y abonarse al interesado la totalidad de su sueldo 
activo correspondiente al mes en que se apruebe el acuerdo 
de jubilación, según lo dispuesto por el artículo 83-2 del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

94. Jubilar, por impo:iibilidad física, al Bombero del 
Servicio contra Incendios D. Nicolás Gómez Serrano, asig­
nándole el haber pasivo de 14.445,07 pesetas anuales, equi­
valente al 86 por 100 del sueldo de 16.796,60 pesetas que 
le ha sido reconocido como regulador, resultante de acu­
mular al últimamente asignado, de 16.386,93 pesetas, la 
cantidad de 409,67 pesetas, importe °de una anualidad del 
cuatrienio en curso de vencimiento, como consecuencia de 
aplicar al interesado los preceptos del nuevo reglamento 
de Funcionarios de Admi11lstración local; todo ello de con­
formidad con el tiempo de :iervicios prestados por e! inte­
resado tanto a este Ayuntamiento como los de carácter 
militar que le son abonables, y según lo dispuesto por el 
acuerdo plenario de 9 de mayo de 1947; debiendo surtir 
efectos la presente jubilación a partir del día siguiente al de 
su aprobación, y abonarse al interesado la totalidad de su 
sueldo activo correspondiente al mes en que se apruebe el 
acuerdo de jubilación, de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 83-2 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local. . 

95. Jubilar al operario del Servicio de Limpiezas don 
Clemente Hurtado Sánchez, por imposibilidad física para 
el desempeño de su cargo y contar con suficientes años de 
servicios a tales efectos, y asignarle una pensión de retiro 
de 36,72 pesetas diarias, 76 por 100 de las 48,32 pesetas 
(-1-7,15 pesetas de jornal actual, más una cuarta parte de'! 
cuatrienio en curso de vencimiento) que le sirven de regu­
lador; debiendo comenzar a percibir dicha pensión de retiro 
a partir del día siguiente al en que sea adoptado el presente 
acuerdo. 

96. Jubilar al operario del Servicio de Limpiezas don 
José Contreras Pérez, por imposibilidad física para el des-

. empeño de su cargo y ·contar con suficientes años de servi­
cios a tales efectos, y asignarle una pensión de retiro de 
25,46 pesetas diarias, 54 por 100 de las 47,16 pesetas 
(35,40 pesetas de jornal, más dos cuartas partes del cua­
trienio en curso de vencimiento) que le sirven de regulador 
según la aplicación del reglamento de Funcionarios de Ad­
ministración local acordada por el Ayuntamiento Pleno de 
17 de marzo del pasado año; debiendo comenzar a percibir 
dicha pensión de retiro a partir del día siguiente al en que 
sea adoptado el presente acuerdo. 

97. J ubil'ar al operario del Servicio de Limpiezas don 
Miguel Alonso Solivert, con carácter voluntario y contar 
con suficientes años de servicios a tales efectos, y asignarle 
una pensión de retiro de 41,55 pesetas diarias, 98 por 100 
de las 42,40 pesetas (40,90 pesetas de jornal, más 1,50 pe­
setas. de plus de mando) que le sirven de reguladot; según 
la aplicación del reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local; debiendo comenzar a percibir dicha pensión 
de retiro a partir del día siguiente al en que sea adoptado 
el presente acuerdo. 

98. Jubilar al operario del Servicio ele Limpiezas don 
Enrique Valdemar Moreno, con carácter voluntario y con­
tar con suficientes años de servicios a tales efectos, 'Y asig­
narle una pensión de retiro de 22,48 pesetas diarias, 68 por 
100 de las 33,06 pesetas (31,50 pesetas de jornal, más dos 
cuartas partes del cuatrienio en curso de vencimiento) que 
le sirven de regulador; debiendo comenzar a percibir dicha 
pensión de retiro a partir del día siguiente al en que sea 
adoptado el presente acuerdo. 

99. Rectificar la clasificación pasiva del funcionario 
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técnicoadministrativo de Secretaría D. Emilio Ferrari Fer­
nández, como consecuencia de aplicarle los preceptos del 
nuevo reglamento de Funcionarios de Administración local, 
asignándole el nuevo 'haber pasivo de 17.299,28 pesetas, 
equivalente al 62 por 100 del sueldo de 27.902,08 pesetas, 
resultante de incrementar el que últimamente tenía asig­
nado, de 26.573,41 pesetas, con la cantidad de 1.328,67 pe­
setas, importe de dos anualidades del cuatrienio en curso 
ele vencimiento ; todo ello de conformidad con el tiempo de 
servicios prestados por el interesado, y según lo dispuesto 
por el acuerdo plenario de 9 de mayo de 1947, y disponei" 
que la referida rectificación surta sus debidos efectos legales 
a partir del día 13 de abril del pasado año, siendo abona­
bles al interesado las 'diferencias causadas a su favor entre 
el sueldo pasivo que venía disfrutando y el que ahora se le 
reconoce, así como también las diferencias de su sueldo 
activo, con cargo al capítulo .y artículo correspondientes del 
presupuesto de 1953. 

100. Rectificar la clasificación pasiva del Profesor Ve­
terinario del Laboratorio Municipal, actualmente jubilado, 
D. Ambrosio Villarta Encinas, como consecuencia de apli­
carle los preceptos del reglamento de Funcionarios de Ad­
ministración local, en el sentido de asignarle el haber pasivo 
de 38.906,17 pesetas anuales, equivalente al 100 por 100 
del sueldo que le ha sido asignado; todo ello de confor­
midad con el tiempo pe servicios prestados por el intere­
sado, y según lo dispuesto por el acuerdo plenario de 9 de 
mayo de 1947, y disponer que la precedente rectificación 
surta sus debidos efectos legales a partir del día 8 de 
diciembre de 1952, siendo abonables al interesado las dife­
rencias causadas a su favor tanto en el sueldo activo como 
en el haber pasivo que ahora se reconoce y el que tenía 
asignado por acuerdo de 14 de enero de 1953, con cargo 
al capítulo y artículo correspondiente's del presupuesto 
de 1953. 

101. Rectificar la clasificación pasiva del Practicante 
de la Beneficencia Municipal, actualmente jubilado, don 
Francisco González Duarte, como consecuencia de apli­
carle los preceptos del reglamento de Funcionarios de Ad­
ministración local, en el sentido de asignarle el haber pasivo 
anual de 23.530,73 pesetas, equivalente al 84 por 100 del 
sueldo que le ha sido reconocido como regulador, de pese­
tas 28.012,78, resultante de acumular al últimamente asig­
nado, de 26.794,84 pesetas, la cantidad de 1.217,94 pesetas, 
importe de dos anualidades del cuatrienio en curso de ven­
cimiento, computadas según lo dispuesto por el acuerdo 
plenario de 2 de julio de 1952; todo ello de conformidad 
con el tiempo de servicios 'prestados por el interesado, y 
según lo dispuesto por el acuerdo plenario de 9 de mayo 
de 1947, y disponer que la precedente rectificación surta 
sus debidos efectos legales a 'partir del día 17 de agosto 
de 1952, siendo abonables al interesado las diferencias 
causadas a su favor entre el haber pasivo que ahora se re­
conoce y el que tenía asignado por acuerdo de 16 de agosto 
de 1952, con cargo al capítulo y artículo correspondientes 
del presupuesto de 1953. 

102. Rectificar la clasificación pasiva del Subalterno 
municipal D. José Rodríguez Menéndez, como consecuen­
cia de aplicarle los preceptos del nuevo reglamento de 
Funcionarios de Administración local, asignándole el nuevo 
haber pasivo de 15.800,35 pesetas, equivalente al 78 por 100 
del sueldo de 20.256,88 pesetas que le ha sido reconocido 
como regulador, resultante de incrementar el que última­
mente tenía asignado, de 19.292,28 pesetas, con la cantidad 
de 964,60 pesetas, importe de dos anualidades del cuatrie­
nio en curso de vencimiento; todo ello de conformidad con 
el tiempo de servicios prestados por el interesado, y según 
lo dispuesto por el acuerdo plenario de 9 de mayo de 1947, 
y disponer que la referida rectificación surta sus debidos 
efectos legales a partir del día 6 de octubre de 1952, siendo 

abonable al interesado las diferencias causadas a su favor 
entre el sueldo pasivo que venía disfrutando y el que ahora 
se le reconoce, así como también las diferencias en su 
sueldo activo, con cargo al capítulo y artículo correspon­
dientes del presupuesto de 1953. 

103. Rectificar la clasificación pasiva del Subalterno 
municipal D. Aquilino Bataille Silega, como consecuencia 
de aplicarle los preceptos dei nuevo reglamento de Fun­
cionarios de Administración local, asignándole el nuevo 
haber pasivo de 11.798,58 pesetas, equivalente al 74 por 100 
del sueldo de 15.994,04 pesetas que le ha sido reconocido 
como regulador; todo ello de cOnfOf)llirlad con el tiempo 
de servicios prestados por el interesado, y según lo dis­
puesto por el acuerdo plenario de 9 de mayo. de 1947, 
y disponer que la referida rectificación surta sus debidos 
efectos legales a partir del día 9 de octubre de 1952, siendo 
abonables al interesado las diferencias causadas a su favor 
entre el sueldo pasivo que venía disfrutando y el que ahora 
se le reconoce, así como también las diferencias en su suel­
do activo, con cargo al capítulo y artículo correspondientes 
del presupuesto de 1953. 

104. Rectificar la clasificación pasiva del Conductor 
del Servicio ' contra Incendios, actualmente jubilado, D. Ma­
nuel Vizuete Olías, como consecuencia de aplicarle los pre­
ceptos del reglamento de Funcionarios de Administración 
local, en el sentido de asignarle el haber pasivo de 15.176,85 
pesetas anuales, equivalente al 82 por 100 del nuevo sueldo 
regulador, de 18.508,36 pesetas, que le ha sido reconocido 
como consecuencia de acumular al últimamente asignado al 
interesado la cantidad de 881,35 pesetas, importe de dos 
anualidades del cuatrienio en curso de vencimiento, de con­
fonnidad con el tiempo de servicios prestados, y según lo 
dispuesto por el acuerdo plenario de 9 de mayo de 1947; de­
biendo surtir efectos la precedente rectificación a partir 
del día 27 de septiembre de 1952, siendo de abono al inte-­
resada las diferencias causadas a su favor con cargo al 
capítulo y artículo correspondientes del presupuesto de 1953. 

105. Rectificar la clasificación pasiva del Bombero del 
Servicio contra Incendios, actualmente jubilado, D. Aqui­
lino Rodríguez Fernández, como consecuencia de aplicarle 
los preceptos del reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local, en el sentido de asignarle el haber pasivo de 
21.810,99 pesetas anuales, equivalente al 100 por 100 del 
sueldo que le ha sido reconocido como regulador; todo 
ello de conformidad con el tiempo de servicios prestados 
por el interesado, y según 10 dispuesto por el acuerdo ple­
nario de 9 de mayo de 1947; debiendo surtir efectos la 
precedente rectificación a partir del día 5 de enero de 1953, 
siendo abonables al interesado las diferencias causadas a su 
favor entre el haber pasivo que ahora se reconoce y el 
que tenía asignado por acuerdo de 27 de febrero del citado 
año, con cargo al capítulo y artículo correspondientes del 
presupuesto de 1953. . 

106. Rectificar la clasificación pasiva del Bombero del 
Servicio contra Incendios, actualmente jubilado, D. José 
María Arias Arias, como consecuencia de aplicarle los pre­
ceptos del reglamento de Funcionarios de Administración 
local, en el sentido de asignarle el haber pasivo de 19.510,92 
pesetas anuales, equivalente al 96 por 100 del nuevo sueldo 
regulador de 20.323,88 pesetas que le ha sido reconocido 
como consecuencia de acumular al últimamente asignado 
al interesado la cantidad de 495,70 pesetas, importe de una 
'anualidad del cuatrienio en curso de vencimiento; todo 
ello de conformidad con el tiempo de servicios presta'dos, 
y según .10 dispuesto por el acuerdo plenario de' 9 de 
mayo de 1947; debiendo surtir efectos la precedente recti­
ficación a partir del día 8 de enero de 1953, siendo abo­
nables al interesado las diferencias causadas a su favor entre 
el haber pasivo que ah01:a se le reconoce y el que tenía 
asignado por acuerdo de 27 de febrero del citado año, con 
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cargo al capítulo y artículo correspondientes del presu­
puesto de 1953. 

107. Rectificar la clasificación pasiva del Bombero del 
Servicio contra Incendios, actualmente jubilado, D. Fede-

• rico Moreno Sanz, como consecuencia de aplicarle los pre­
ceptos del reglamento de Funcionarios de Administración 
local, en el sentido de asignarle el haber pasivo de 17.034,21 
pesetas anuales, equivalente al 90 por 100 del sueldo que 
le ha sido reconocido como regulador, resultante de acu­
mular al últimamente asignado al interesado la cantidad 
de 901,28 pesetas, importe de dos anualidades del cuatrie­
nio en curso de vencimiento: todo ello de conformidad con. 

. el tiempo de servicios prestados, y según lo dispuesto por el 
acuerdo plenario de 9 de mayo de 1947; debiendo surtir 
efectos la precedente rectificación a partir del día 29 de 
agosto de 1952, siendo abonables al interesado las diferen­
cias causadas a su favor entre el haber pasivo que ahora 
se le reconoce y el que tenía asignado por acuerdo de 26 de 
septiembre de 1952, con cargo al capítulo y artículo corres­
pondientes del presupuesto de 1953. 

108. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 7 de octubre de 1953, por el que fué jubi­
lado el Guardia del Cuerpo de Policía Urbana D. Alejan­
dro Alonso Alonso, por aplicación del nuevo reglamento 
de Funcionarios de Administración local, vigente desde e! 
1 de julio de 1952, correspondiéndole una nueva pensión, de 
conformidad con la escala establecida en el artículo 24 del 
reglamento del Cuerpo, de 9.805,58 pesetas anuales, 60 
por 100 de las 16.342,64 pesetas (15.944,04 pesetas de sue!­
do, más 398,60 peseta , importe de una anualidad del cua­
trienio en curso de vencimiento) que le sirven de regu­
lador, siéndole de abono las diferencias que le resulten desde 
el día 10 de julio último, siguiente al en que cumplió la 
edad reglamentaria; debiendo hacerse constar. respecto a 
la solicitud de acumularle los años de servicios militares 
(tres años y cinco días que según el Consejo Supremo de 
Justicia Militar prestó en el Ejército), que no procede tal 
acumulación, y sí sólo la constancia, puesto que el total 
ele veintiocho años, seis meses y doce dias (veinticinco años, 
seis meses y siete días prestados a la Corporación, y tres 
años y cinco días prestados al Ejército) 110 modifica el por .. 
centaje aplicable. 

109. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, ele 8 de agosto de 1952, por el que fué jubi­
lado el Guardia del Cuerpo de Policía Urbana D. Juan 
Herranz Molinera, en el sentido de aplicarle el nuevo regla­
mento de Funcionarios de Administración local, corre~pon­
diéndole una nueva pensión, de conformidad con la escala 
establecida en el artículo 24 del reglamento del Cuerpo, 
ele 14.469,21 peetas anuales, 75 por 100 ele las 19.292,28 
pesetas de sueldo que le sirven de regulador; siéndole de 
abono las diferencias que de esta rectificación se produzcan. 
. 110. Rectifica~ el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 2 de julio de 1952, por el que fué jubilado 
el Guardia del Cuerpo de Policía Urbana D. Valentín Hui­
dobro de la Fuente, en el sentido de aplicarle el nuevo regla­
mento de Funcionarios de Administración local, corres­
pondiéndole una nueva pensión, de conformidad con la 
escala establecida en el artículo 24 del reglamento del Cuer­
po, de 12.555,93 pesetas anuales, 75 por 100 de la 16.741,24 
pesetas (15 .944,04 pesetas de sueldo, más 797,20 pesetas, 
importe de dos anualidades del cuatrienio en curso de ven­
cimiento) que le sirven de regulador: siéndole de abono las 
diferencias que de esta rectificación se produzcan. 

111. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 8 de julio del pasado año, por el que fué 
jubilado en su cargo de Guardia del Cuerpo de Policía 
Urbana D. Manuel García Ruiz, en el sentido de asignarle 
una nueva pensión de retiro por aplicación del reglamento 
ele Funcionari s de Admjnistración local¡ correspondi~ndole: 

en virtud de! mismo, el haber pasivo de 17.538,44 pesetas, 
máximo disfrutado en activo, de conformidad con lo esta­
blecido en el artículo 24 del reglamento del Cuerpo y el 
acuerdo plenario de 9 de mayo de 1947; siéndole de abono 
al interesado las diferencias que resulten de esta rectifi-
caciÓn. 

112. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 26 de septiembre de 1952, por e! que fué 
jubilado el Guardia del Cuerpo de Policía Urbana D. José 
Flores Pacheco, en el sentido de aplicarle el nuevo regla­
mento de Funcionarios de Administración local, correspon­
diéndole una nueva pensión, de conformidad con la escala 
establecida en el artículo 24 del reglamento del Cuerpo, de 
8.696,75 pesetas anuales, 60 por 100 de las 14.494,59 pe­
setas de sueldo que le sirven de regulador; siéndole de 
abono las diferencias que de esta rectificación se produzcan. 

113. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 26 de septiembre de 1952, por el que fué 
jubilado el Guardia del Cuerpo de Policía Urbana D. Ma­
riano MartÍnez DomÍnguez, en el sentido de aplicarle el 
nuevo reglamento de Funcionarios de Administraéión local, 
correspondiéndole una nueva pensión, de conformidad con 
la escala establecida en el artículo 24 del reglamento del 
Cuerpo, de 15.433,82 pesetas anuales, 80 por 100 de las 
19.292,28 pesetas (9.000 pesetas de sueldo, más el importe 
ele ocho cuatrienios por años de servicio) que le sirven de 
regulador; siéndole de abono las diferencias que ele esta 
rectificación se produzcan. . 

114. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 8 de agosto de 1952, por e! que fué jubi­
lado el Guardia del Cuerpo de Policía Urbana D. Ramón 
Arenas Revuelta, en el sentido de aplicarle el nuevo regla­
mento de Funcionarios de Administración local, correspon­
diéndole una nueva pensión, de conformidad con la escala 
establecida en el artículo 24 del reglamento de! Cuerpo, de 
10.523,06 pesetas anuales, 60 por 100 de las 17.538,44 pe­
setas que le sirven de regulador; siéndole de abono las 
diferencias que de esta rectificación se produzcan. 

115. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 8 de agosto de 1952, por el que fué jubi­
lado el Guardia del Cuerpo de Policía Urbana D. Cesáreo 
Velayos Hernández, en el sentido de aplicarle el nuevo re­
glamento de Funcionarios de Administración local, corres­
pondiéndole una nueva pensión, de conformidad con la 
escala establecida en el artículo 24 deJ reglamento del 
Cuerpo, de 17.401,65 pesetas, 88 por 100 de las 19.774,58 
pesetas (19.292,28 pesetas de sueldo, más 482,30 pesetas 
importe de una anualidad del cuatrienio en curso de venci­
miento) que le sirven de regtilador; siéndole de abono las 
. diferencias que de esta rectificación se produzcan. 

116. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 26 de septiembre de 1952, por el que fué 
jubilado el Guardia del Cuerpo de Policía Urbana D. Pedro 
Martín San José, en el sentido de aplicarle el nuevo regla­
mento de Funcionarios de Administración local, correspon­
diéndole una nueva pensión, de conformidad con la escala 
establecida en el artículo 24 del reglamento del Cuerpo, de 
13.811,52 pesetas anuales, 75 por 100 de las 18.415,36 pe­
setas (17.538,44 pesetas de sueldo, más 876,92 pesetas im­
porte de dos anualidades del cuatrienio en curso de venci­
miento) que le sirven de regulador; siéndole de abono las 
diferencias que de esta rectificación se produzcan. 

117. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 27 de mayo de 1953, por el que fué jubi­
lado el Guardia del Cuerpo de Policía Urbana D. ValentÍn 
Hermenegildo Ibáñez Fernández, en el sentido de apli­
carle el nuevo reglamento de Funcionarios de Administra­
ción local, correspondiéndole una nueva pensión, de con­
fonnidad con la escala establecida en e! artículo 24 del 
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reglamento del Cuerpo, de 13.811,52 pesetas anuales, 75 
por 100 de las 18.415,36 pesetas (17.538,44 pesetas de suel­
do, más 876,92 pesetas importe de dos anualidades del 
cuatrienio en curso de vencimiento) que le sirven de regu­
lador; siéndole de abono las diferencias que de esta rectifi­
cación se produzcan. 

118. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 26 de septiembre de 1952, por el que fué 
jubilado el Guardia del Cuerpo de Policía Urbana D. Mau­
ricio N ombela Gómez, en el sentido de aplicarle el nuevo 
reglamento de Funcionarios de Administración local, co­
rrespondiéndole una nueva pensión, de conformidad con 
la escala establecida en el artículo 24 del reglamento del 
Cuerpo, de 10.523,06 pesetas anuales, 60 por 100 de las 
17.538,44 pesetas de sueldo que le sirven de regulador; 
siéndole de abono las diferencias que de esta rectificación 
se produzcan. 

119. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 13 de marzo de 1953, por el que fué jubi­
lado el Guardia del Cuerpo de Policía rbana D. .T uan 
Sánchez Calvo, por aplicación del nuevo reglamento de 
Funcionarios de Administración local, y acumularle el tiem­
po de dos años, once meses y veintiséis días de servicios 
militares, correspondiéndole una nueva pensión, de confor­
midad con la escala establecida en 'el artículo 24 del regla­
mento de! Cuerpo, ele 13.l53,83 pesetas anuales) 75 por 100 
de las 17.538,45 pesetas de sueldo que le sirven de regula­
dar; siéndole de abono las diferencias que le resulten desde 
el día 28 de enero del citado año, siguiente al en que 
cumplió la edad reglamentaria. 

120. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 2 de julio de 1952, por el qlle fué jubilado 
el Guardia del ClIerpo de Policía Urbana D. Lorenzo Sán­
chez Moya, por aplicación del nuevo reglamento de Fun­
cionarios de Administración local , y acumularle el tiempo 
de cuatro años, cuatro meses y veinte días ele servicios 
militares, correspondiéndole una nueva pensión, ele confor­
midad con la escala establecida en el artículo 24 del regla­
mento del Cuerpo, de 13.1 53,87 pesetas anuales, 75 por 100 
de las 17.538,45 pesetas de sueldo que le sirven de regu­
lador; siéndole de abono las diferencias que le resulten 
desde el día 11 de agosto de 1952, siguiente al en que 
cumplió la edad reglamentaria. 

121. Rectificar el acuerdo de la 'Comisión Municipal 
Permanente, de 24 de junio de 1953, por el que fué jubi­
lado el Oficial segundo de Cerrajería de Talleres Generales 
D. Carlos Tellechea García, 'en el sentido de acumularle 
el tiempo de dos años, tres meses y un día ele servicios 
militares, y por aplicación del nuevo reglamento de Fun­
cionarios de Administración local, correspondiéndole una 
nueva pensión de retiro de 59,01 pesetas diarias, 90 por 100 
de las 65,57 pesetas (62,45 pesetas de jornal base, más 3.12 
pesetas importe de dos cuartas partes del cuatrienio en cur­
so de vencimiento) que le sirven de regulador; siéndole de 
abono las diferencias que le resulten desde el día 3 de mayo 
de 1953, siguiente al en que cumplió la edad reglamentaria. 

122. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 11 de febrero de 1953, por el que fué jubi­
lado el operario del Matadero D. Aureliano Peréira Car­
bajosa, en el sentido de aplicarle el nuevo reglamento de 
FunciOl'larios de Administración local, en vigor en 1 de julio 
de 1952, correspondiéndole una nueva pensión de retiro de 
89,65 pesetas diarias, 100 por 100 de las 89,65 pesetas 
(84,65 pesetas de jornal, más cinco pesetas de plus de man­
do) que le sirven de regulador; siéndole de abono las dife­
rencias que le resulten desde el día 12 ele, fehrero de 1953, 
siguiente al en que fué jubilado. 

123. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 24 de junio de 1953, por el que fué jubi­
lado el Oficial del Servicio de Aguas y Viajes D. Juan 

Méndez Rubio, en el entido ele aplicarle el nuevo regla­
mento de Funcionarios de Administración local, en vigor 
en 1 de julio de 1952, correspondiéndole una nueva pensión 
de retiro de 31,04 pesetas diarias, 68 por 100 de las 45,65 
pesetas (42,50 pesetas de jornal, más tres cuartas partes del 
cuatrienio en curso de vencimiento) que le sirven de regu­
lador; siéndole de abono las diferencias que le resulten desde 
el día 13 de junio de 1953, siguiente al en CJue cumplió la 
edad reglamentaria. 

124. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 15 de abril de 1953, por el que fué jubi-

. lado el Ayudante Cantero del Servicio de Vías y Obras 
D. Pedro Rodríguez Nogueras, en el sentido de aplicarle 
el nuevo reglamento de Funcionarios de Aelministración 
local, en vigor en 1 de julio de 1952, correspondiéndole una 
nueva pensión de retiro de 64,12 pesetas diarias, 92 por 100 
de las 69,70 pesetas (68 pesetas de jornal, más 1,70 pesetas 
de una cuarta parte del cuatrienio en curso de vencimiento) 
que le sirven de regulador; siéndole de abono las diferen­
cias que le resulten desde el día 16 ele abril de 1953, si­
guiente al en que fué jubilado. 

125. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 26 de septiembre de 1952, por el que fué 
jubilado el operario del Servicio de Vías Públicas D. Isi­
doro Pedro Ortiz Gámez, en el sentido de aplicarle el 
nuevo reglamento de Funcionarios de Administración local, 
en vigor en 1 de julio de 1952, corres'pondiéndole una nue­
va pensión de retiro de 28,28 pesetas diarias, 66 por 100 
de las 42,85 pesetas que le sirven ele regulador; siéndole de 
abono las diferencias que le resulten desde el día 27 de sep­
tiembre de 1952, siguiente al en CJue fué jubilado. 

126. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 10 de diciembre de 1952, por el que fué 
j ubilaelo el Guarda del Servicio de Parques y .J arelines don 
Pedro Gómez Núñez, en el sentido de aplicarle el nuevo 
reglamento de Funcionarios de Administración local, en 
vigor en 1 de julio de 1952, correspondiéndole una nueva 
pensión de retiro de 36,84 pesetas diarias, 80 por 100 de 
las 46,06 pesetas (42,85 pesetas ele jornal base, más 3,21 
pesetas importe de tres cuartas partes del cuatrienio en cur­
so de vencimientb) que le sirven de regulador; siéndole de 
abono las diferencias que le resulten desde el día 6 de di­
ciembre ele 1952, siguiente al en que cumplió la edad regla­
mentaria. 

127. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente,. de 15 de abril de 1953, por el que fué jubilado 
el operario del Servicio de Parques y Jardines D. Mateo 
Jiménez Casas, en el sentido de aplicarle el nuevo regla­
mento ele Funcionarios de Administración local, en vigor 
en 1 de julio de 1952, correspondiéndole una nueva pen­
sión de retiro de 28,28 pesetas diarias, 66 por 100 de las 
42,85 pesetas de jornal que le sirven ele r~gulador; sién­
dale de abono las diferencias que le resulten desde el día 
22 de abril del citado año, siguiente al en que cumplió la 
eelad reglamentaria. 

128. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 24 de junio ele 1953, por el que fué jubilado 
el operario elel Servicio de Parques y Jardines D. José Gu­
tiérrez Ariza, en el sentido de aplicarle el nuevo reglamento 
de Funcionarios de Administración local, en vigor en 1 de 
julio de 1952. correspondiéndole una nueva pensión de re­
tiro de 38,61 pesetas diarias, 78 por 100 de las 49,50 pese­
tas (47,15 pesetas de jornal base, más 2,35 pesetas de elos 
cuartas partes del cuatrienio en curso ele vencimiento) que 
le sirven de regulador: siéndole de abono las diferencias 
que le resulten elesde el día 20 de mayo del citaelo año, 
siguiente al en que cumplió la edad re¡?;lamentaria. 

129. Rectificar el acuerelo de la Comisión Municipal 
Permanente, ele 26 de septiembre ele 1952, por el que fué 
juhilado el operario del Servicio ele Parques y Jardine 
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D. Jacinto ' García Sánchez, en el sentido de aplicarle el 
nuevo reglamento de Funcionarios de Administración local, 
en vigor en 1 de julio de 1952, correspondiéndole una nue­
va pensión de retiro de 20,07 pesetas diarias, 54 por 100 
de las 37,17 pesetas (35,40 pesetas de jornal base, más 1,77 
pesetas de dos cuartas partes del cuatrienio en curso de 
vencimiento) que le sirven de regulador; siéndole de abono 
las diferencias que le resulten desde el día 4 de julio 
de 1952, siguiente al en que cumplió la edad reglamenta­
ria, y disponer que por la misma causa se abonen a dicho 
interesado las diferencias de jornales devengados en activo 
desde el 1 al 3 de julio de 1952, que ascienden a las si­
guientes cantidades: por tres días de jornal, a nueve pese­
tas, 27 pesetas, y por el plus de carestía de vida (tres días, 
a 0,75 pesetas), 2,25 pesetas (en total, 29,25 pesetas); can­
tidad que podrá ser satisfecha con cargo a la partida 163 
del presupuesto de 1953. 

130. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 26 de septiembre de 1952, por el que fué 
jubilado el operario de Parques y Jardines D. Emilio Me­
drano Acero, en el sentido de aplicarle el nuevo reglamento 
de Funcionarios de Administración local, en vigor en 1 de 
julio de 1952, correspondiéndole una nueva pensión de re­
tiro de 33,16 pesetas diarias, 72 por 100 ele las 46,06 pese­
tas (42,85 pesetas de jornal, más 3,21 pesetas de tres cuartas 
partes del cuatrienio en curso de vencimiento) que le si.rven 
de regulador; siéndole de abono las diferencias que le re-' 
sulten desele el día 7 de octubre de 1952, siguiente al en que 
cumplió la edad reglamentaria, y disponer que por la misma 
causa se abonen al mismo las diferencias de jornales de­
vengados en activo desde elIde julio al 6 de octubre 
de 1952, que ascienden a las siguientes cantidades: por jor­
nales (noventa y ocho días, a 11,60 pesetas), 1.136,80 pe­
setas; por las pagas extraordinarias (cuarenta y cinco días, 
a 11 ,60 pesetas), 522 pesetas, y por el plus de carestía de 
vida (noventa y ocho días, a 0,75 pesetas), 73,50 pesetas 
(en total, 1.732,50 pesetas); cantidad que podrá ser satis­
fecha al interesado con cargo a la partida 163 del presu­
puesto de 1953. 

131. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 24 de junio de 1953, por el que fué jubi­
lado el Guarda del Servicio de Parques y Jardines D. Ju­
lián Sánchez Chaparro, en el sentido de aplicarle el nuevo 
reglamento de Funcionarios de Administración local, en 
vigor en 1 de julio de 1952; acumularle el tiempo de un 
año, ocho meses y seis días de servicios militares, y una 
peseta de plus de mando, correspondiéndole una nueva 
pensión de retiro de 34,03 pesetas diarias, 74 por 100 de 
las 45,99 pesetas (42,85 pesetas de jornal base, más 2,14 
pesetas de dos cuartas partes del cuatrienio en curso de 
vencimiento y una peseta de plus de mando) que le sirven 
de regulador; siéndole de abono las diferencias que le re­
sulten desde el día 25 de mayo del citado año, siguiente al 
en que cumplió la edad reglamentaria. 

132. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 16 de marzo de 1953, por el que fué jubi­
lado el Guarda del Servicio de Parques y Jardines D. San­
tiago Rivera Fernández, en el sentido de aplicarle el nuevo 
reglamento de Funcionarios de Administración local, en 
vigor en 1 de julio de 1952, correspondiéndole una nueva 
pensión de retiro de 31,49 pesetas diarias, 70 por 100 de 
las 44,99 pesetas (42,85 pesetas de jornal base, más 2,14 
pesetas de dos cuartas partes del cuatrienio en curso de 
vencimiento) que le sirven de regulador; siéndole de abono 
las diferencias que le resulten de de el día 31 de diciembre 
de 1952, siguiente al en que cumplió la edad reglamentaria, 
y disponer que por la misma causa se abonen a dicho inte­
resado las diferencias de jornales devengados en activo, 
desde elIde julio al 31 de diciembre de 1952, que as­
cienden a las siguientes cantidades: por jornales (ciento 

ochenta y tres días, a 11,60 pesetas), 2.122,80 pesetas; por 
las pagas extraordinarias (cuarenta y cinco días, a 11,60 
pesetas) , 522 pesetas, y por el plus de carestía de vida 
(ciento ochenta y tres días, a 0,75 pesetas), 137,25 pesetas 
(en total, 2.782,05 pesetas); cantidad que podrá serie satis­
fecha con cargo a la partida 163 del presupuesto de 1953. 

133. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 10 de diciembre de 1952, por el que fué 
jubilado el operario del Servicio de Limpiezas D. Salvador 
Torrijos Pastor, en el sentido de aplicarle el nuevo regla­
mento de Funcionarios de Administración local, en vigor 
en 1 de julio de 1952, correspondiéndole una nueva pen­
sión de retiro de 19,52 pesetas diarias, 54 por 100 de las 
36,16 pesetas (35,40 pesetas de jornal, más dos cuartas 
partes del cuatrienio en curso de vencimiento) que le sirven 

. de regulador; siéndole de abono las diferencias que le re­
sulten desde el día 10 de noviembre de 1952, siguiente al 
en que cumplió la edad reglamentaria. 

134. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 8 de agosto de 1952, por el que fué jubi­
lado el Carrero del Servicio de Limpiezas D. Manuel Rubio 
Cerezo, en el sentido de aplicarle ei nuevo reglamento de 
Funcionarios de Administración local, en vigor en 1 de 
julio de 1952, correspondiéndole una nueva pensión de re­
tiro de 29,30 pesetas diarias, 70 por 100 de las 41,86 pese­
tas (38,95 pesetas de jornal, más tres cuartas partes del 
cuatrienio en curso de vencimiento) que le sirven de regu­
lador: siéndole de abono las diferencias que le resulten 
desde el día 21 de julio ele 1952, sigu,iente al en que cum­
plió la edad reglamentaria. 

135 . Modificar, como consecuencia del reconocimiento 
de nuevo sueldo al personal del Servicio contra Incendios, 
por aplicación del reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local, y de conformidad con los acuerdos muni­
cipales adoptados en tal sentido, la pensión que disfruta 
doña Catalina Sanz Arribas, como viuda del que fué Bom­
bero, muerto en acto de servicio, D. Antonio Rodríguez 
Canales, teniendo en cuenta que el sueldo inicial asignado 
al personal del Cuerpo de que se trata es de 9.250 pesetas 
anuales, y que, caSo de haber vivido el causante hubiera 
cumplido cuatro cuatrienios en 28 de noviembre de 1948, 
con lo que le corresponclería a su viuda, en 1 de ' julio 
de 1952, la pensión anual de 14.897,21 pesetas, y a partir 
del 28 de noviembre de! mismo año, por cumplimiento de 
un cuatrienio, la de 16.386,93 pesetas, también anuales. 

136. Modificar, como con~ecuencia del reconocimiento 
de nuevo sueldo al personal del Servicio contra Incendios, 
por aplicación elel reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local, y de conformidad con 108' acuerdos municipa­
les adoptados en tal sentido, la pensión que disfruta doña 
Marciala Ibáñez Salvador, como viuda del que fué Bom­
bero, muerto en acto de servicio, D. Ulpiano Igualada Gó­
mez, teniendo en cuenta que el sueldo inicial asignado al 
personal del Cuerpo de que se trata es de 9.250 pesetas 
anuales, y que, caso de haber vivido el causante, hubiera 
cumplido cinco cuatrienios en 1 de mayo de 1949, con 10 

. que le correspondería a su viuda, en 1 de julio de 1952, 
la pensión anual de 16.386,93 pesetas, y a partir del 1 de 
mayo de 1953, por cumplimiento de un cuatrienio, la de 
18.025,62 pesetas, también anuales. 

137. Modificar, como consecuencia del reconocimiento 
de nuevo sueldo al personal del Servicio contra Incendios, 
por aplicación del reglamento de Funcionarios qe Adminis­
tración local, y de conformidad con los acuerdos munici­
pales adoptados en tal sentido, la pensión que disfruta doña 
Arsenia Martínez Vigil, como viuda del que fué Bombero, 
muerto en acto de servicio, D. Germán Velasco López, te­
niendo en cuenta que el sueldo inicial asignado al personal 
del Cuerpo de que se trata es de 9.250 pesetas anuales, y 
que, c,:aso ele haber vivido el cal!santel hubiera cumplido 
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seis cuatrienios en 9 de junio de 1952, con 10 que le corres­
pondería a su viuda, en 1 de julio del citado año, la pen­
sión anual de 18.025,62 pesetas. 

138. Modificar, como consecuencia del reconocimiento 
de nuevo sueldo al personal del Servicio contra Incendios, 
por aplicación del reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local, y de conformidad con los acuerdos munici­
pales adoptados en tal sentido, la pensión que disfruta doña 
Maravilla Fernández Cruz, como viuda del que fué Bom­
bero, muerto en acto de servicio, D. Francisco Fernández 
Cruz, teniendo en cuenta que el sueldo inicial asignado al 
personal del Cuerpo de que se trata es ele 9.250 pesetas 
anuales, y que, caso de haber vivido el causante, hubiera 
cWllplido cinco cuatrienios en 7 de mayo de 1949, con 10 

que le correspondería a su viuda, 'en 1 de julio de 1952, 
la pensión anual ele 16.386,93 pesetas anuales, y a partir . 
del 7 de mayo de 1953, por cumplimiento de otro cuatrie­
nio, la de 18.025,62 pesetas, también anuales. 

139. Modificar, como consecuencia del reconocimiento 
de nuevo sueldo al personal del Servicio contra Incendios, 
por aplicación del reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local, y de conformidad con los acuerdos munici­
pales adoptados en tal sentido, la pensión que disfruta doña 
Concepción García García, como viuda del que fué Bom­
bero, muerto en acto de servicio, D. Toribio Pasero Gómez, 
teniendo en cuenta que el sueldo inicial asignado al personal 
del Cuerpo de que se trata es' de 9.250 pesetas anuales, 
y que, caso de haber vivielo el causante, hubiera cttmplido 
cinco cuatrienios en. 1 de mayo de 1949, con 10 que le 
correspondería a su viuda, en 1 de julio de 1952, la pen­
sión de 16.386,93 pesetas anuales, y a partir del 1 de mayo 
de 1953, por cumplimiento de otro cuatrienio, el de pese­
tas 18.025,62, también anuales. 

140. Modificar, como consecuencia del reconocimiento 
de nuevo sueldo al personal del Servicio contra Incendios, 
por aplicación del reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local, y de conformidad con los acuerdos munici­
pales adoptados en tal sentido, la pensión que disfruta doña 
Juana Vicente de Lucas, C01110 viuda del que fué Bombero, 
muerto en acto de servicio, D. Lorenzo de la Fuente Patiño, 
teniendo en cuenta que el sueldo inicial asignado al per­
sonal del Cuerpo de que se trata es de 9.250 pesetas anuales, 
y que, caso de haber vivido el causante, hubiera cumplido 
cinco cuatrienios en 5 de julio de 1951, con lo que le corres­
pondería a su viuda, a partir del 1 de julio de 1952, la pen­
sión de 16.386,93 pesetas anuales. 

141. Modificar, como consecuencia del reconocimiento 
de nuevo sueldo al personal del Servicio contra Incendios, 
por aplicación del reglamento de Funciomi.rios de Adminis­
tración local, y de conformidad con los acuerdos munici­
pales adoptados en tal sentido, la pensión que disfruta doña 
Estrella Blanco Vidal, como viuda del que fué Bombero, 
muerto en acto de servicio, D. Fernando Ortiz Madroñal, 
teniendo en cuenta que el sueldo inicial asignado al perso­
nal del Cuerpo de que se trata es de 9.250 pesetas anuales, 
y que, caso de haber vivido el causante, hubiera cumplido 
siete cuatrienios en 5 de junio de 1951, con 10 que le corres­
pondería a su viuda, en 1 de julio de 1952, la pensión ele 
]9.389,71 pesetas anuales. 

142. Rectificar la clasificación pasiva del Técnico in­
dustrial D. Adolfo García Lozano, como consecuencia de 
acumularle el tiempo de servicios militares a que el inte­
resado tiene derecho, según decisión de la Sala ele Gobierno 
de Justicia Militar, y asignarle el nuevo haber pasivo de 
14.711,40 pesetas, equivalente al 54 por 100 del sueldo 
ele 27.243,35 pesetas que a tales efectos le ha sido reco­
nocido como regulador, y disponer que este acuerdo surta 
efectos a partir del día 27 de septiembre de 1952; siendo 
de abono al interesado las diferencias causadas a su favor 
entre el haber pasivo que venía disfrutando, de 13.662,67 

pesetas, y el que ahora se le fija, con cargo' al capítulo 
correspondiente del presupuesto de 1953. 

143. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 13 de marzo de 1953, por el que fué jubi­
lado el Guardia del Cuerpo de Policía Urbana D. ~eoncio 
Ortiz Sacristán, en el sentido de acumularle el tiempo de 
cinco años, un mes y un día de servicios militares , corres­
pondiéndole una nueva pensión, de conformidad con la 
escala establecida en el artículo 24 del reglamento del 
Cuerpo, de 8.498,47 pesetas anuales, 75 por 100 de las 
11.331,30 pesetas, mayor sueldo disfrutado en activo, que 
le sirve de regulador; siéndole de abono las diferencias 
que le-resulten desde el día 3 de febrero de 1953, siguiente 
al en que cumplió la edad reglamentaria. 

144. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 10 de diciembre de 1952, por el que fué 
jubilado el Guardia del Cuerpo de Policía Urbana D. Ra­
fael Pérez Montero, en el sentido de acumularle el tiempo 
de cuatro años y veinticinco días de servicios militares, 
correspondiéndole una nueva pensión; de conformidad COI1 

la escala establecida en el artículo 24 qel reglamento del 
Cuerpo, de 8.300,85 pesetas, 75 por 100 de las 11.067,80 
pesetas, mayor sueldo disfrutado en activo, que le sirve 
de regulador; siéndole de abono las diferencias que le resul­
ten desde el día 10 de enero de 1953, siguiente al en que 
cumplió la edad reglamentaria. 

145. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 7 de octubre de 1953, por el que rué jubi­
lado el operario del Matadero D. Enrique González Díez, 
en el sentido de acumularle el tiempo de dos años y ocho 
meses de servicios militares, correspondiéndole una nueva 
pensión de retiro de 30,85 pesetas diarias, 72 por 100 de 
las 42,85 pesetas de jornal que le sirven de regulador; 
siéndole de abono las diferencias que le resulten desde el 
clia 19 de agosto de 1953, siguiente al en que cumplió la 
edad reglamentaria. 

146. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanel:lte, de 14 de agosto de 1953, por el que fué jubi­
lado el operario del Servicio de Parques y Jardines D. José 
Bermejo Otero, en el sentido de acumularle el tiempo de 
cuatro años, cinco meses y dieciocho días de servicios mili­
tares, correspondiéndole una nueva pensión de retiro de 
37,76 pesetas diarias, 82 por 100 de las 46,06 pesetas 
de jornal qúe le sirven de regulador; siéndole de abono 
las diferencias que le resulten desde el día 28 de agosto 
de 1953, siguiente al en que cumplió la edad reglamentaria. 

147. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipa:J 
Permanente, de 7 de mayo de 1952, por el que fué jubilado 
el operario del Servicio de Limpiezas D. Ezequiel Her­
nández Centeno, en el sentido de acumularle el tiemDo de 
un año, seis meses y seis días de servicios militares, corres­
pondiéndole una nueva pensión de retiro de 26,83 pesetas 
diarias, 78 por 100 de las 34,40 pesetas que le sirven de 
regulador; siéndole de abono las diferencias que le resul­
ten desde el día 11 de abril de 1952, siguiente al en que 
fué jubilado por cumplir la edad reglamentaria, y abonar 
a dicho interesado la cantidad de 420 pesetas, importe del 
plus de cargas familiares correspondiente a los meses de 
abril y mayo de 1952; pudiendo ser satisfecha con cargo 
al capítulo de Resultas del presupuesto de 1953; debiendo 
pasar el expediente a la Sección de Hacienda para su ulte­
rior tramitación. 

148. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 15 de abril de 1953, por el que fué jubilado 
el operarin del Servicio de Talleres Generales, en situación 
de destituído, D. Eduardo Santiago Sánchez, en el sen­
tido de aplicarle lo determinado en la limitación segunda 
del acuerdo plenario de 29 de julio de 1949, correspondién­
dole Ulia nueva pensión de retiro de 14 pesetas diarias, 
equivalente al jornal disfrutado en activo i siéndole de ahono 
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las diferencias que le .. resulten desde el día 22 de octu­
bre de 1952, siguiente al en que cumplió la edad regla­
mentaria . 

149. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
conformidad con las normas contenidas en las bases acor­
ciadas para la anexión del Ayuntamiento de Vallecas, del 
Profesor Farmacéutico del Laboratorio Municipal D. An­
tonio Mateos Jurado, procedente del citado Ayuntamiento 
de Vallecas, y con arreglo a la cual le corresponde el 
sueldo anual de 15.000 pesetas de de el día 10 de diciem­
bre del' pasado año 1953, fecha de su toma de posesión; 
debiendo practicarse por la Intervención la liquidación de 
sus haberes. 

1'50. Reconocer y abonar un cuatri enio al Mozo de 
limpieza ele Casas Consistoriales D. T erónimo Remondo 
Sotillo, a partir del 28 de junio de i953, con el jornal 
resultante de 29,30 pesetas, con arreglo a lo dispuesto en 
el acuerdo de la Comisión Municinal Permanente de 11 de 
enero de 1950, en relación COI; los elel Ayuntamiento 
Pleno ele 6 de septiembre y 31 de diciembre de 1946 y 
21 de marzo de 194i. 

151. Reconocer y abonar un cuatrienio al N otificador 
del Registro Fiscal del Ensanche eloña Enriqueta Paradas 
Jiménez, a partir del 14 ele agosto de 1953, con el jornal 
resultante de 30,25 pesetas, con arreglo a 10 dispuesto en 
los mismos . acuerdos que se determinan en el anterior. 

152 y 153. Reconocer y abonar al personal del Cuerpo 
de Policía Urbana que consta en las relaciones que remi ­
tidas por la Jefatura del Servicio figuran en los expedientes 
respectivos, un cuatrienio, en la cuantía y desde la fecha 
que para cada interesado se consignan en las expresadas 
relaciones, con arreglo a lo dispuesto en los mismos acuer­
dos que se inelican en los dos -anteriores. 

154. Reconocer y ahonar un cuatrienio a los N otifi.­
cadores del Registro Fiscal del Ensanche doña Pilar Caso 
Salcedo, D . Manuel Vindel Ochoa y D. Luciano de Lamo 
Rodríguez, a partir del 2 del corriente, COn el jornal resul­
tante de 30,25 pesetas, con arreglo a 10 dispuesto en los 
mismos acuerdos que se indican en los tres anteriores. 

155. Reconocer y abonar un cuatrienio al personal 
del Servicio de Parques y Jardines que consta en la rela­
ción que remitida por la Jefatura de dicho Servicio figura 
en el expediente, en la cuantía y desde la fecha que para 
caela interesado se consignan en la expresada relación, COI1 
arreglo a lo dispuesto en los mis1110S acuerdos que se indi­
can en los cuatro anteriores. 

] 56. Reconocer y abonar a los funcíonarios munici­
pales de distintas clases y categorías que a continuación 
se consignan un cuatrienio, con la antigüedad v en la cuan ­
tía que para cada interesado se determinan: 

NOMBRE Y APELLIDOS 

INCENDIOS 

Conductor 

D, Julián Pérez Pérez 

MERCADOS 

Celadores 

D. Juan Antonio Buendía Vega. 
D. Tomás Martín Canos .......... . 

ARBITRIOS 

Oficial liquidador 

D. Saturnino Rodrigo Casa 

Fecha 
del 

vencil~ iento 

15-12-1953 

9-12-1953 
6-12-1953 

1-12-1953 

Cantidad 

Pesetas 

1.762,70 

1.819,8i 
1.654,43 

2.728,20 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Vigilantes 

D. Gregorio GOllzález del Saz .... 
D. Angel García Franco ........... . 
D. Leonardo Barón Tejera ........ 
D. Ramón Fernández Maqueira ... 
D. Pedro Sánchez de Castro ...... 
D. Manuel Montesinos Gallúe' .. . . 
D. Isaías Conchi110 Belmonte ..... 
D. Pablo Romea Caro ............... 
D. Isidro Martín Roelríguez ....... 
D. Juan Serna Ponce ele León .... 
D. Eduardo Larnamié ele Clairac. 
D. Francisco J. Jiménez Lazcano. 
D. Alvaro Calzada ele la Calzaela . 
D. Vidal O rtega López ............. 

D. J esús Martínez Calvo ........... 

SECRETARÍA 

Administrador de IlItemados 
11111 11icipales 

D. Diego de Reina Cabroner.o 

Jefe de Negoriado 

D. Alfonso Méndez Lenard 

Oficial técnicoad JJ/ inistrativo 

D. Luis Hernández Butragueño ... 

nTERvENCIÓN 

J efes de Negociado 

D. Antonio .1 uárez López .......... 
D. José Paz García .................. 

DEPOSITARÍA 

Deposita:rio de Villa 

D. Francisco Díaz-Villar de la 

Fecha 
del 

Cantidad 

vencimiento Pelif"tas 

3-12-1953 1.753,84 
24-12-1953 1.753,84 
1i-12-1953 1.449,45 
6-12-1953 1.089 
6-12-1953 1.089 

18-12-1953 1.089 
19-12-1953 1.089 
23-12-1953 1.089 
23-12-1953 1.089 
23-127 1953 1.089 
26-12-1953 1.089 
29-12-1953 1.089 
30-12-1953 1.089 
13-12-1953 900 
15-12-1953 900 

11-12-1953 6.808,56 

5-12-1953 4.823,Oi 

I-J2-1953 3.536,92 

11-12-1953 5.835,91 
11-12-1953 5.835,91 

Gala .. .. .. ........ ............... 19-12-195.1 10.374,96 

/ 1 nxiliares tldlúnistrativos tal] u í­
grafos mecanógrafos 

D. Leanelro Miguel Río Sánchez. 2i-12-1953 2.299,48 
Doña Ana María Barella Gutié-

rrez .. ...... ... ... ................ 20-12-1953 1.180 

SUBALTERNOS 

D. Inocencio Agustín Gómez 
D. José Rodríguez Sánchez ...... .. 
D. Higinio Casarrubios Aparicio .. . 
D. Gaspar Lacasa Val .. ........ .. .. 
D. Antonio Tapia Carrasco ...... .. 
D. Moelesto R.- Chamorr'o Rodrí-

guez ... . ..... ... . .. . .... . ....... . 
D. Julio Civeira Vence ............ . 
D. Isidro F. Pérez Verdera .... .. 

BENEFICENCIA MUNICIPAL 

Médicos 

D. Tuan González Edo .. .......... .. 
D. Miguel Altares Madrid ........ . 
D. Hafael Mínguez del A lamo .. .. 
D. Domingo Peiró Pallarés ...... .. 

11-12-1953 
1-12-1953 

20-12-1953 
23-12-1953 

5-12-1953 

18-12-1953 
22-12-1953 
26-12-1953 

10-12-1953 
18-12-1953 
18-12-1953 
26-12-1953 

1.929,22 
1.449,45 
1.449,45 
1.449,45 
1.089 

1.089 
1.089 
1.089 

2.657,34 
1.996,50 
1.996,50 
1.815 
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?\ OMBRE y APELLIDOS 

~~~----

Practicantes 

D. EmiJiano Angulo García 
D. Angel Valero GÓl11ez .......... .. 

¡vI atronas 

Doña Juana Santos Barranco 
Doña María elel Carmen Mazuela 

López ................ ...... .. .. . 
Doña María Rey López ........... . 

TALLERES. GE NERALES 

Conductores mecánicos 

D. Francisco González Parapar .. . 
D. MarceJino Hernán Pérez ...... . 
D. Amaeleo Secal1 Sánchez 
D. Emilio Costa de la Vallina 

LABORATORIO MUNICIPAL 

F echa 
del 

vencimiento 

6-12-1953 
26-12-1953 

6-12-1953 

12-12-1953 
13-12-1953 

14-12-1953 
17-12-1953 
21-12-1953 
30-12-1953 

Cantidad 

Pesetas 

2.013,13 
1.512 

1.000 

1.000 
1.000 

1.762,70 
1.762,70 
1.762,70 
1.762,70 

NOMBRE Y APELLIDOS 

D. Clemente Cano Ruiz ............ .. 
D. Angel López López ..... .. ...... .. 
D. Gregorio Nicolás Truchaelo .... .. 
D. Vicente Corona Gómez ........ .. 
D. Tosé Flores Carralero ...... .. .. .. 
D. Francisco González Martín .... .. 
D. Fernando López Muñoz ........ . 
D. Carlos Ibeas Ruiz . .. .............. . 
D. J osé Jaén Alonso .............. .. .. 
D. Francisco Soto Caldeiro ...... . . . 
D. Salvador Santos Merino ........ . 
D . Fen~ín Gómez González .: .. ... .. 
D. Andrés Moreno Pascual ....... .. 
D. Marcos Murie! Esqueva .. .. ... .. 
D. Sebastián Cerezo García ........ . 
D. Leonardo Redondo Escudero .. . 
D. Rafael Mateos-Cañero Fernán-

dez de Córdoba .............. .. 

SECRETARÍA 

Profesor Farmacéutico Jefe de N egociado 

D. Mariano de Mingo Fernández. 11-12-1953 2.415,76 D . Ju1ián Ballesteros Escudero 

157. Reconocer y abonar a los funcionarios municipa­
les de distintas clases y categorías que a continuación se 
consignan un cuatrienio, cori. la antigüedad y en la cuantía 
que para cada interesado se determinan: 

NOMBRE Y APELLIDOS 

MERCADOS 

F echa 
del 

vencilniento 

Cantidad 

Pesetas 

Oficiales técnicos adlllinistrativos 

D. Juan Verde Rodríguez .......... . 
D. Nicolás Morales Muñoz ........ . 
D. Basilio González Gutiérrez .... .. 
D . Rosendo Peinado Reyes ........ . 
D. Adrián Antón Pérez ............. . 

INTERVENCIÓK 

Oficial técnico administrativo 

F echa 
del 

vencimiento 

22-1-1954 
22-1-1954 
22-1-1954 
23-1-1954 
23-1-1954 
23-1-1954 
23-1-1954 
23-1-1954 
23-1-1954 
23-1-1954 
24-1-1954 
26-1-1954 
26-1-1954 
26-1-1954 
28-1-1954 
30-1-1054 

2-1-1954 

Cantidad 

Pesetas 

1.089 
1.089 
1.089 
1.089 
1.089 
1.089 
1.089 
1.089 
1.089 
1.089 
1.089 
1.089 
1.089 
1.089 
1.089 
1.089 

900 

15-1-1954 4.823,07 

10-1-1954 
1-1-1954 
1-1-1954 

11-1-1954 
2-1-1954 

3.890,61 
3.720,27 
3.215 ,38 
3.215,38 
2.657,34 

D. Ramón Fernández ele Mera.... 22-1-1954 3.607,54 
Inspector de transacáol1es 

D. Adelardo Rivero Castelló 

MATADERO 

Liquidador 

D. Pedro T. Hernández Castelvó .. . 

ARBITRIOS 

Inspector de Rentas 

D . .r uan G. Blasco Ariza ...... . . .. . . 

Inspector auxiliar de Rentas 

D. José Martín Anguita ............ .. 

Vigilantes 

D. Demetrio López Ibeas ... .. . . .. .. . 
D. Alejandro Sanz Martín .... .. .. .. 
D. rusto Redondo Tardío .......... . 
D. Antonio Salván García .......... . 
D. Francisco Almeida García ...... . 
D. Augusto Ulloa Obregón .... .... . 
D. Teresiano Fernández Olivas ... . 
D. Fernando López Ruiz ........... . 
D. Lui~ González López ........... .. 
D. Angel Santiago Díaz .... .. ...... .. 
D. Desiderio García Ramos ........ . 
D. Ju1ián Ciria Lallana ......... .. .. .. 
D. Serapio Arranz Díez ........... .. 

18-1-1954 1.727,63 

19-1-1954 1.200 

3-1-1954 3.890,61 

1-1-1954 2.049,74 

10-1-1954 
22-1-1954 
28-1-1954 
28-1-1954 
29-1-1954 
31-1-1954 

1-1-1954 
1-1-1954 
5-1-1954 

10-1-1954 
10-1-1954 
16-1-1954 
21-1-1954 

1.449,45 
1.449,45 
1.449,45 
1.449,45 
1.449,45 
1.449,45 
1.089 
1.089 
1.089 
1.089 
1.089 
1.089 
1.089 

Auxiliares administrativos taqttigra-
fos l1iecanógrafos 

D. Gerardo Hevia García .......... .. 
D. Demetrio Santiago Martín .... .. 
Doña María González Marina ..... . 
Doña Luisa HernáncJez Ruiz del 

Portal .......... ............ . ... .. 

Auxiliares administrativos 

Doña Pilar Alcolea Guardia ... ..... . 
D. Rafael Guijarro Alvarez 

ESTADÍSTICA 

Auxiliares 

Doña Aurora Menéndez Arram-
bielet ... . .. .. . ............. . ...... . 

Doña Dolores Romero Franco . . ... . 

REGISTRO FISCAL DEL ENSANCH E 

r:l. tt.1:iliares 

Doña Celia Mira Vargas ........... . 
Doña María del Ca r 111 e n N oreña 

Cámara ... . .............. ........ . 
Doña María Luisa Romero Díaz .. . 
Doña María del Carmen Banegas 

Gómez ... ........... ............ . 
Doña Mercedes Cabeza Martín-

Calnpo ... . ........ . .. . ......... . . 

10-1-1954 
15-1-1954 
30-1-1954 

7-1-1954 

1-1-1954 
7-1-1954 

8-1-1954 
16-1-1964 

2-1-1954 

2-1-1954 
2-1-1954 

3-1-1954 

5-1-1954 

1.900,40 
1.900,40 
1.298 

1.180 

1.367,30 
1.367,30 

1.367,30 
1.243 

1.367}0 

1.367,30 
1.367,30 

1.367,30 

1.367,30 
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~O~IBRE y A PELUDOS 

D. Francisco Ochoa Rodríguez ..... 
D. Anastasio Antonio Macías Gon-

zález ...... ...................... .. 
Doña Julia Segura Herraiz ........ . 
D. Emilio Torrecilla Rodríguez .. . . 

SUBALTERNOS 

D. Angel Capitaine Penche 
D. Pedro Gallego Milla ........... , .. 
D. Fernando Carrasco Plaza ...... .. 
D. Alejandro Cid Sánchez ........ .. 
D. Félix López Janeiro ........ .... . 
D. Alejandro Vargas Catalán .... .. 
D. Antonio Gómez Castro .......... . 
D . Robustiano Martín Martín .... .. 
D . Zenón Díaz Torres .............. .. 
D. José Trujillano Heras ........... . 
D. Felipe Ayuso Esteban .......... .. 
D. Pedro Rodrigo Muñoz ......... .. 
D. José Franco Delgado ............ .. 

ARCUJVO, BIRLfOTECAS, MliSEO 

y HEMEROTECA MUN ICIPALES 

Oficia1 

Doña María elel Pilar Varela La-

Fecha 
del 

vencimiento 

Cantidad 

Pesetas 

5-1-1954 1.367,30 

2-1-1954 . 1.243 
2-1-1954 1.243 
2-1-1954 ] .243 

3-1-1954 
1'8-1-1954 
23-1-]954 
23-1-1954 
30-1-1954 
30-1-1954 

1-]-1954 
1-1-1954 
5-1-1954 
5-1-1954 

10-1-1954 
14-1-1954 
20-1-1954 

2.334,36 
1.594,40 
1.089 
].089 
1.089 
1.089 

990 
990 
990 
990 
990 
990 
990 

marque ............ ............... 12-1-1954 1.400 

ACOPlOS 

G/lardalmacén 

D. Leonardo López Agudo 

LABORATORlO MUNJCIPAL 

Profesor Farmacé/ltico 

D. Paulino Borrallo Nueda ......... 

Profesores Q/líJ1I1'cos 

D. César González Gómez ... .... .. . . 
D. Federico Gallego GÓ11lez ...... .. 
D. Ramón Turrientes Miguel .... .. 

BENEFICENCIA MUNICIPAL 

LV! Micos 

D. José Bravo Díaz-Cañedo ........ . 
D. Rafael Coullaut Mendigutia .... . 
D. Adolfo Gómez Ruiz .............. . 
D. Santiago Sarry Buján ........... . 
D. Alfonso Fu<:'nte Chaos .... .. .... .. 

Practica1Jtes 

D. Venancio Sancho Villa .......... . 
Doña Aurelia Pérez Sánchez ...... . 
D. Pablo Alba Rodríguez ........... . 
D. José Domínguez Martínez ... .. .. 
D. Ll;1is García Verdugo ...... ..... .. 
D. Manuel López Sebastián ...... . .. 
D. José María Marco Manzano .. .. 
D. Angel Mayo Martínez .......... . 
D. Jesús Picarzo Márquez ........ . .. 
D . Ramón Trigo Gutiérrez ........ .. 
D . Rafael García Garzón .......... .. 
D. Manuel Gómez Barba ............ ' 

1-1-1954 

1-1-1954 

22-1-1954 
28-1-1954 

3-1-1954 

3-1-1954 
1-1-1954 
1-1-1954 
3-1-1954 
1-1-1954 

17-1-1954 
27-1-1954 

1-1-1954 
1-1-1954 
1-1-1954 
1-1-1954 
1-1-1954 
1-1-1954 
1-1-1954 
1-1-1954 
1-1-]954 
2-1-1954 

1.929,22 

3.215,38 

2.657,34 
2.657,34 
2.415.76 

2.415,76 
1.815 
1.815 
i .815 
1.815 

3.242,17 
2.013,13 
1.512,50 
-1.512,50 
1.512,50 
1.512,50 
1.512,50 
1.512,50 
1.512,50 
1.512,50 
1.512,50 
1.250 

~OMBRE y APELLIDOS 

111 atr01u~ 

Doña Francisca Echevarría Raboso. 

Enferllleras 

Doña Matilcle de Cortázar Lizaur ... 
Doña Milagros de Alclana Rodajo. 
Doña Consuelo Can del Vila .... . ... . 
Doña Romualcla Hernando Rer-

nando ......... ................... . 
Doña María de la Concepción Rui-

drobo Calvo .......... . . ........ . 
Doña Paulina Martín Camarón .. .. . 
Doña Enriqueta López Soriano ... .. 

lNSTRUCCIÓ.'J PÚBLICA 

Maestra 

Doña Elena Al varez '\T úñez 

Maestro 

D. Saturnino Viña Martín 

Maestras 

Doña Angeles Catalán García ....... 
Doña ~aría Porcel GÓ111ez 

Celadora 

Doña Josefa] uan Soriano 

Profesoras csjJeciale's 

Doña Rosalina de Coello Campillo. 
Doña Leonor Fernández Soler ..... 

{¡¡spector ge'J/cral de la EJ/si'líaJ1/Ja 
de .Música 

D. Rafael Benedito Vives .......... .. 

BANDA MUl\ICIPAL 

Dirfctor sllst'itllto 

D. Victorino EchevarrÍa López ..... 

TALLERES GENERALES 

AyudaJ/te' de priJlle'ra 

D. Jerónimo Rayo Barco ........... . 

Condllctores J/lecánicos 

D. Antonio Berlanga Iglesias ...... . 
D. Jaime Alba Mestre .... .. ......... . 
D. Isaías Alonso Mata ............. .. 
D. Antonio Ampuero Juárez ...... .. 
D. Joaquín Báez Hernández ....... . 
D. Marceliano Baladrón Fernández 
D. Antonio Benito Velaseo ........ .. 
D. Severino Cabezas GOl1zález .. . .. . 
D . losé Castellano Santa Cruz ..... . 
D. Leoncio E cobar García ...... ... . 
D . ¡-uan García Carrera .. .......... .. 
D. Eutiquio García Pastor ....... .. .. 
D. Lamberto Avelino Gil Rubio .. . 
D. Francisco González Lobato .. ... . 
D. Emiliano de las Reras Esteban. 
D. Florentino ]il1lénez Lucleña ..... 

Fecha 
del 

vencimiento 

8-1-1954 

21-1-1954 
1-1-1954 
1-1-1954 

1-1-1954 

1-1-1954 
1-1-1954 

26-1-1954 

16-1-1954 

15-1-1954 

28-1-1954 
28-1-1954 

1-1-1954 

7-1-1954 
3-1-1954 

2-1-1954 

3-1-1954 

14-1-1954 

26-1-1954 
4-1-1954 
4-1-1954 
4-1-1954 
4-1-1954 
4-1-1954 
4-1-1954 
4-]-1954 
4-1-1954 
4-1-1954 
4-1-1954 
4-1-1954 
4-1-1954 
4-1-1954 
4-1-1954 
4-1-1954 

55 

Cantidad 

Pesetas 

l.464,1O 

1.l64,62 
1.058,75 
l.058,75 

l.058,75 

1.058,75 
1.058,75 
1.058.75 

2.435,89 

2.214,45 

2.214,45 
2.214,45 

1.929,22 

1.500,51 
1.364,10 

1.948,71 

2.745,18 

1.950,66 

1.762,70 
1.324,34 
1.324,34 
1.324,34 
1.324,34 
1.324,34 
1.324.34 
1.324,34 
1.324,34 

. 1.324,34 
1.324,34 
1.324,34 
i .324,34 
1.324,34 
1.324,34 
1.324,34 
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Fecha Cantidad 

NOMBRE y APELLIDOS del 
vencimiento' Pesetas 

D. Timoteo Layunta Serrano ....... 4-1-1954 1.324,34 
D. Lucas Mari ano Mejía de las 

Reras ............................. 4-1-1954 1.324,34 
D. ¡ osé Prada Sotillo .. ............... -1--1-1954 1.324,34 
D. José Regal Fernández ............ 4-1-1954 1.324,34 
D. José Sevillano Cuadrado .. . ...... 4-1-1954 1.324,34 
D. Emilio Valle Cabanas ............. 4-1-1954 1.324,34 
D. Serafín Vargas ] imeno . .......... 4-1-1954 1.324,34 
D. Miguel Veloso Añel ............... 4-1-1954 1.324,34 
D. Celso Yarnoz Ganusa . ............ 4-1-1954 1.324,34 

158. Reconocer, a efectos de cuatrienios, en aplicación 
de 10 dispuesto en los acuerdos al respecto vigentes, al 
Profesor Médico del Laboratorio Municipal D. Justo Tovar 
Bernálelez los servicios prestados con carácter eventual en 
aquella dependencia desde el 1 de enero de 1918 hasta el 
1 de enero ele 1919, en que fué nombrado en propiedad, 
y en su consecuencia, fijar como fecha de vencimiento del 
próximo cuatrienio la de 1 de enero corriente, siempre 
que hasta entonces no se produzca interrupción en los 
serv1CIOS. 

159. Reconocer, C01110 consecuencia del levantamiento 
de sanciones de tipo políticosocial acordado por el Ayun­
tamiento Pleno en 26 de seotiembre de 1952, al Liquidador 
del Matadero D. Federico "Fernández Cordero la siguiente 
situación económicoadministrativa, que habrá de surtir efec­
tos a partir del día 1 de marzo de 1952: 

Fecha de ingreso a efectos de cuatrienios, 2 de abril 
de 1924. . 

Cuatrienios vencielos ~n 2 de abril de 1948, seis. 
Sueldo que le corresponde en 1 de marzo de 1952, 

12.215,75 pesetas. 
Sueldo que le corresponde en 2 ele abril de 1952 por 

cumplimiento del séptimo cuatrienio, 13.437,32 pesetas. 
Sueldo que le corresponde a partir del 1 de julio ele 1952, 

por aplicación del reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local, 23.384,60 pesetas. 

Vencimiento del nróximo cuatrienio, 2 ele abril de 1956. 
160. Reconocer,- como consecuencia del levantamiento 

de sanciones de tipo políticosocial acordado por el Ayun­
tamiento Pleno en 26 de septiembre ele 1952, al Liquidador 
del Matadero D. T osé García Muñoz la siguiente situación 
económicoadministrativa, que habrá de surtir efectos a par­
tir del e1ía 1 de marzo de 1952: 

Fecha de ingreso a efectos de cuatrienios, 6 de febrero 
de 1931. 

Número de cuatrienios vencidos, cinco. 
Sueldo que le corresponde en 1 de marzo de 1952, 

11.590,42 pesetas. 
Sueldo que le corresponde a partir del 1 de julio de 1952, 

por aplicación del reglamento ele Funcionarios de Adminis­
tración local, 19.326,12 pesetas. 

Vencimiento del próximo cuatrienio, 6 de febrero 
ele 1955. 

161. Aceptar, de conformidad con lo informado por 
la Sección, la subida de precio, en la confección, de las tar­
jetas de identidad interesada por Gráficas Aragón, S. A. 
(4,50 pesetas por unidad en un mínlluo de quince tarjetas), 
siempre que dicha Sociedad se atenga a los términos del 
acuerdo de 11 ele marzo ele 1949 por virtud del cual se 
encargó de tal servicio. 

162. Jombrar, de conformidacl con la propuesta formu­
lada por el Tribunal e1el concurso celebrado al efecto, Direc­
tor de Servicios inclustriales a D. T uan Pradillo de Osma, 
con el haber inicial y demás emolU1~entos asignados a dicha 

plaza en virtud del acuerdo municipal que aprobó el pro­
yecto redactado para la aplicación del reglamento de Fun­
cionarios de Administración local de 30 de mayo de 1952 
al personal de los Servicios Técnicos, con los derechos y 
deberes inherentes al cargo, determinados en los acuerdos 
municipales y disposiciones legales de carácter general que 
le sean dé aplicación. . 

163. Abonar a D. Ernesto Panero Sagardúy las dife­
rencias de sueldo que le corresponde por el tiempo que 
ha desempeñado con carácter accidental el cargo de Admi­
nistrador - de Rentas, co'n arreglo al nuevo sueldo fijado 
por el acuerdo plenario de 27 de noviembre del pasado 
año por aplicación del reglamento de Funcionarios de Ad­
ministración local al expresado cargo; entendiéndose que 
el abono de las referidas diferencias solamente abarcará el 
período correspondiente a la fecha en que ha estado des­
empeñando categoría superior, conforme a lo establecido 
en el apartado cuarto, artículo 41 , del citado reglamento, 
que en casos análogos ha sido interpretado en igual sentid? 

164. Abonar a D. Ignacio Aguado Romero, Guardta 
que fué del Cuerpo de Policía Urbana hasta el 7 de abril 
de 1953, que causó baja, las diferencias de haberes por 
aplicación del reglamento de Ftmcionarios de Administra­
ción local, y que ascienden a las siguientes cantidades: por 
la diferencia de haberes y cuatrienios desde elide julio 
de 1952 al 7 de abril de 1953, 2.346,82 pesetas ; por las 
diferencias de pagas extraordinarias durante el mismo pe­
ríodo (dos pagas y media extraordinarias), 635,42 pesetas, 
y por las diferencias del plus de carestía de vida (tres tri­
mestres), 343,13 pesetas (en total, 3.325,37 pesetas); can­
tidad que podrá ser satisfecha al interesado con cargo a la 
partida 163 del presupuesto de 1953. 

165. Abonar a D. Rafael Pérez Montero, Guardia del 
Cuerpo de Policía Urbana, jubilado, la cantidad de 614,67 
pesetas, importe de veintiún días de haber del mes de enero 
de 1953, según 10 dispuesto en el artículo 83 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local, que 
no percibió por haber sido jubilado con fecha 9 del mismo; 
pudiendo ser satisfecha con cargo a la partida 59 del pr~­
supuesto de 1953. 

167. Abonar a D. Mariano Rosas Pascual, Guarda 
jurado interino que fué del Matadero hasta el día 15 de 
diciembre de 1952, fecha en que causó baja, las diferen­
cias de jornal por aplicación del nuevo reglamento de Fun­
cionarios de Administración local, y que ascienden a las 
siguientes cantidades: por ciento sesenta y ocho días de 
diferencia de jornal, a cinco pesetas diarias, 840 pesetas; 
por cuarenta y cinco días en pagas extraordinarias, a cin­
co pesetas diarias, 225 pesetas, y por ciento sesenta y ocho 
días de plus de carestía de vida, a 0,75 pesetas diarias, 
126 pesetas (en total, 1.191 pesetas); cantidad que podrá 
ser satisfecha al interesado con cargo a la partida .163 del 
presupuesto de 1953. 

168. Abonar a D. Antonio López Ortega, Guarda ju­
rado interino que fué del Matadero hasta el día 13 de 
diciembre de 1952, fecha en que causó baja, las diferencias 
de jornal por aplicación del nuevo reglamento de Funcio­
narios de Administración local, y que ascienden a las si­
guientes cantidades: por ciento sesenta y seis días de dife­
rencias de jornal, a cinco pesetas diarias, 830 pesetas: por 
cuarenta y cinco días en pagas extraordinarias, a cinco 
pesetas diarias, 225 pesetas, y por ciento sesenta y seis días 
del plus de carestía de vida, a 0,75 pesetas diarias, 1.24,50 
pesetas (en total, 1.179,50 pesetas); cantidad que podrá 
ser satisfecha al interesado con cargo a la partida 163 del 
presupuesto de 1953. 

169. Abonar a D. Peelro Díez Ballesteros. Guarda 
jurado interino que fué del Matadero hasta el día 13 de 
diciembre de 1952, fecha en que causó baja, las diferen­
cias ele jornal por aplicación del nuevo reglamento de Fun-
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cionarios de Administración local, y que ascienden a las 
siguientes cantidades: por ciento sesenta y seis días de 
diferencias de jornal, a cinco pesetas, 830 pesetas; por 
cuarenta y cinco días en pagas extraordinarias, a cinco 
pesetas diarias, 225 pesetas, y por ciento sesenta y seis 
días del plus de carestía de vida, a 0,75 pesetas diarias, 
124,50 pesetas (en total, 1.179,50 pesetas); cantidad que 
podrá ser satisfecha al interesado con cargo a la partida 163 
del presupuesto de 1953. 

170. Abonar a D. Moisés Nieto Sánchez, Guarda ju­
rado que fué del Matadero hasta el 15 de diciembre de 1952, 
en que causó baja, las diferencias de jornal por aplicación 

. del reglamento de Funcionarios de Administración local , 
y que ascienden a las siguientes cantidades : por ciento se­
senta y o\:ho días de diferencia de jornal, a cinco pesetas 
diarias, 840 pesetas; por cuarenta y cinco días en pagas 
extraordinarias, a cinco pesetas, 225 pesetas, y por ciento 
sesenta y ocho días del plus de carestía de vida, a 0,75 
pesetas diarias, 126 pesetas (en total, 1.191 pesetas); can­
tidad que podrá ser satisfecha al interesado con cargo a la 
partida 163 del presupuesto de 1953. • 

171. Abonar a D. Demetrio Rull Castillo, Guarda 
jurado interino que fué del Matadero hasta el 15 de 
diciembre de 1952, en que causó baja, las diferencias 
de jornal por aplicación del reglamento de Funcionarios de 
Administración local, y que ascienden a las siguientes can­
tidades: por ciento sesenta y ocho días de diferencia de jor­
nal, a cinco pesetas cliarias, 840 pesetas; por 'cuarenta y 
cinco días en pagas extraordinarias, a cinco pesetas, 225 
pesetas, y por ciento sesenta y ocho días del plus de cares­
tía de vida, a 0,75 pesetas diarias, 126 pesetas (en total , 
1.191 pesetas); cantidad que podrá ser satisfecha al inte­
resado con cargo a la partida 163 del presupuesto de 1953. 

172. Abonar a D. Mariano Alvarez Esteban, Guarda 
jurado interino que fué del Matadero hasta el día 15 de 
diciembre de 1952, fecha en que causó baja, las diferen­
cias de jornal por aplicación del reglamento de Funcio­
narios de Administración local, y que ascienden a las 
siguientes cantidades: por ciento sesenta y ocho días de 
cliferencia de jornal, a cinco pesetas diarias, 840 pesetas ; 
por cuarenta y cinco días en pagas extraordinarias, a cin­
co pesetas diarias, 225 pesetas, y por ciento sesenta y 
ocho días del plus de carestía de vida, a 0,75 pesetas dia­
rias, 126 pesetas (en total, 1.191 pesetas); cantidad que 
podrá ser satisfecha al interesado con cargo a la partida 163 
del presupuesto de 1953. 

173. Abonar a D. Pedro Retamal Cortazas, operario 
del Servicio de Conservación del subsuelo, las diferencias de 
jornal por aplicación del nuevo reglamento de Funciona­
rios de Administración local, que no le fueron acreditadas 
por hallarse prestando el servicio militar, y que ascienden 
a las siguientes cantidades: por la diferencia de jornal del 
1 de julio de 1952 al 15 de abril de 1953, a cinco pesetas 
diarias, 1.445 pesetas; por la diferencia en pagas extra­
ordinarias en el 'mismo período, 450 pesetas, y por el plus 
de carestía de vida, a 0,75 pesetas diarias, 216,75 pesetas 
(en total, 2.111,75 pesetas); cantidad que podrá ser satis­
fecha al interesado con cargo a la partida 163 del presu­
puesto de 1953. 

174. Abonar a D. Manuel lVIartínez Almazán, Guarda 
que fué del Servicio de Parques y Jardines, como conse­
cuencia de la aplicación del nuevo reglamento de Funcio­
narios de Administración local; las diferencias de j omal 
desde el 1 de julio al 6 de diciembre de 1952, que ascienden 
a las siguientes cantidades: por jornales (ciento cincuenta 
y nueve días, a cinco pesetas diarias), 795 pesetas; por el 
plus de carestía de vida (ciento cincuenta y nueve días, ' a 

. 0,75 pesetas), 119,25 pesetas, y por las pagas extraorclina­
rias (cuarenta y cin,"o días, a cinco pesetas), 225 pesetas (en 
total, 1.139,25 pesetas); cantidad que podrá ser satisfecha 

al interesado con cargo a la partida 163 del presupuesto 
de 1953. 

175. Abonar a D. Víctor Fernández Fernández, ope­
rario del Servicio de Parques y ] ardines, jubilado, las 
diferencias de jornal como consecuencia de la aplicación del 
reglamento de Funcionarios de Administración local, desde 
el 1 al 29 de julio de 1952, que ascienden a las siguientes 
cantidades: por jornales (veintiocho días, a 14,25 pesetas), 
399 pesetas; por el plus de carestía de vida (veintiocho días, 
a 0,75 pesetas), 21 pesetas, y por las pagas extré,lordina­
rias (treinta días, a 14,25 pesetas), 427,50 pesetas (en total, 
847,50 pesetas); cantidad que podrá ser satisfecha al inte­
resado con cargo a la partida 163 del presupuesto de 1953: 

176. Abonar a D. Lorenzo Esteban Vicente, operario 
del Sérvicio de Parques y Jardines, jubilado, las diferen­
cias de jornal C01110 consecuencia de la aplicación del 
reglamento de Funcionarios de Administración local, desde 
elIde julio al 31 de diciembre de 1952, que ascienden 
a las siguientes cantidades: por jornales (ciento ochenta y 
cuatro días, a 10,35 pesetas), 1.904,40 pesetas; por el plu s 
de carestía de vida (ciento ochenta y cuatro días, a 0,75 
pesetas), 138 pesetas, y por las pagas extraordinarias (cua­
renta y cinco días, a 10,35 pesetas), 465,75 pesetas (en 
total, 2.508,15 pesetas); cantidad que podrá ser satisfecha 
al interesado con cargo a la partida 163 del presupuesto 
de 1953. 

177. Abonar a D. Mateo Jiménez Casas, operario del 
Servicio de Parques y Jardines, jubilado, como consecuen­
r.ia ele la aplicación del nuevo reglamento de Funcionarios 
de Administración local , las diferencias de jornal desde el 
1 de julio de 1952 al 22 ele abril de 1953, que ascienden 

. a las siguientes cantidades: por jornales (doscientos no­
venta y seis días, a 11,35 pesetas), 3.359,60 pesetas; por 
el plus de carestía de vida (doscientos noventa y seis días, 
a 0,75 pesetas), 222 pesetas, y por las pagas extraordina­
rias (noventa días, a 11,35 pesetas), 1.021,50 pesetas (en 
total, 4.603,10 pesetas); cantidad que podrá ser satisfecha 
al interesado con cargo a la partida 163 el el presupuesto 
de 1953. 

'178. Abonar a D. Rafael Miñarro Soto, operario del 
Servicio de Limpiezas, en situación de excedente, las clife­
rencias de jornal como consecuencia de la aplicación del 
reglamento de Funcionarios de Administración local , desde 
elIde julio de 1952 al 16 de diciembre del mismo año, 
descontadas las faltas al servicio, las siguientes cantidades: 
por diferencia de j omal (ciento cuarenta días, a cinco pe­
setas), 700 pesetas ; por el plus de carestía de vida (ciento 
cuarenta días, a 0,75 pesetas), 105 pesetas, y por las pagas 
extraordinarias (cuarenta y cinco días), 225 pesetas (en 
total, 1.030 pesetas); cantidad que podrá ser satisfecha al 
iliteresado con cargo a la partida 163 del presupuesto 
de 1953. 

179. Abonar a D. Alberto González Ruiz, Llavero del 
Servicio de Limpiezas, en situación de e.,'{cedente, las dife­
rencias de jornal como consecuencia de la aplicación del 
reglamento de Funcionarios de Administración local, que 
ascienden a las siguientes cantidades: por diferencia de jor­
nal (ciento veintiséis días, a cinco pesetas), 630 pesetas; 
por la media paga extraordinaria de octubre y una de julio 
de 1952, 173,80 pesetas, y por el plus de carestía de vicia 
(ciento veintiséis días , a 0,75 pesetas), 94,50 pesetas (en 
total, 898,30 pesetas); cantidad que podrá ser satisfecha al 
interesado con cargo a la partida 163 del presupuesto 
de 1953. . 

180. Abonar a D. Juan Emilio Blanco Castillo, ope­
rario del Servicio de L impiezas, en situación de excedente, 
las diferencias de jornal como consecuencia de la aplica­
ción del reglamento ele Funcionarios de Administración 
local , desde elIde julio de 1952 al 18 de enero de 1953, 
que ascienden a las siguientes cantidades: por diferencia de 
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jornal del 1 de julio de 1952 al 18 de enero de 1953, 
1.151,40 pesetas; por la diferencia de dos pagas y media 
extraordinarias, 427 ,50 peseta~, y por el plus de carestia 
de vida, en la mi ma fecha, 151,50 pesetas (en total, pese­
tas 1.730,40); cantidad que podrá ser satisfecha al intere­
~ado con cargo a la partida 163 del presupuesto de 1953. 

181. Abonar a D. José Torres Medina, operario del 
Servicio de Vías Públicas, en situación de excedente por 
incorporación al servicio militar, las diferencias de jornal 
como consecuencia de la aplicación del reglamento de Fun­
cionarios ele Administración local, desde el 1 de julio 
de 1952 al 15 de abril de 1953, que ascienden a las siguien­
tes cantidades: por jornales (doscientos ochenta y nueve 
días, a cinco pesetas), 1.445 pesetas; por el plus de carestía 
de vida (doscientos ochenta y nueve días, a 0,75 pesetas), 
216,75 pesetas, por las pagas extraordinarias (noventa días, 
a cinco pesetas), 450 pesetas (en total, 2.111,75 pesetas); 
cantidad que podrá ser satisfecha al interesado con cargo a 
la partida 163 del presupuesto de 1953. 

182. Abonar a D . Francisco Alcón Serradell, operario 
del Matadero, las siguientes cantidades, que no se le acre­
ditaron en su día por hallarse prestando el servicio militar: 
por la media paga extraordinaria de abril del pasado año, 
a 28,60 pesetas de jornal, 439 peseta~, y por el plus de 
carestía de vida (tres días), 11,70 pesetas (en total, 440,70 
pesetas); cantidad que podrá ser satisfecha al interesado 
con cargo a las partidas 525 y 58 del presupuesto de 1953. 

183. Abonar a D. Engracio Laín Rodríguez, operario 
del Servicio de Limpiezas, la cantidad de 310,95 pesetas, 
correspondiente a la media mensualidad extraordinaria de 
abril del pasado año y el plus de mando de la misma, 
deducida de ellas la p;lrte proporcional de la sanción de ' 
ocho días de suspensión de empleo y jornal que le fué 
impuesta en virtud de expediente de responsabilidades 
que se le instruyó, pudiendo ser satisfecha con cargo a la 
partida 525 del presupuesto de 1953. 

184. Abonar al representante o representantes legales 
del V igilante de Arbitrios D. José González García, re­
cluído como presunto demente en el Hospital Provincial 
de Madrid, los haberes dejados de percibir desde el 19 de 
septiembre del pasado año, en que, según parece probado, 
tuvo su ingreso en el referido Centro benéfico. 

185. Abonar .a doña Celia Martín Ferrero, hermana 
y heredera del Técnico industrial D. Santos, la cantidad 
de 1.358,19 pesetas por los haberes del mes de enero, con 
cargo a la partida 201, y la de 114,90 pesetas por la parte 
proporcional del plus de carestía de vida, con aplicación a 
la partida 558, ambas del presupuesto de 1953. 

186. Abonar a doña Pilar Varela de Castro, en con­
cepto de viuda del que fué Profesor Médico del Labora­
torio Municipal D. Ramón Lobo Coya, conjuntamente con 
sus cuatro hijos mayores de edad, llamados Josefina, Ra­
món, José Luis y Julio Antonio, las siguientes cantidades, 
que por diferencias fueron devengadas y no percibidas por 
el finado; con cargo a las partidas 163 y 309 del presu­
puesto de 1953: por la diferencia de sueldo del 1 de julio 
al 31 de diciembre de 1952, 5.455,86 pesetas; por la dife­
rencia de quince días de enero de 1953, 454,65 pesetas; 
por quince días de sueldo del mismo mes, 1.621,08 pese­
tas; por las diferencias de pagas extraordinarias, 2.273,27 
pesetas, y por el plus de carestía de vida del mismo perío­
do, 247,50 pesetas (en total, 10.052,36 pesetas). 

187. Abonar a doña Lamberta Royo García, como 
viuda del que fué operario del Servicio de Parques y J ar­
dines D. Felipe Hernández González, por sí y en repre­
sentación de sus dos hijos menores de edad, y conjunta­
mente con sus seis hijos mayores de edad, las diferencias 
de jornales por aplicación del nuevo reglamento de Funcio­
narios de Administración local, desde el 1 de julio de 1952 
al 16 de enero de 1953, que ascienden a las siguientes can-

tidades: por jornales (ciento noventa y nueve días, a 7,10 
pesetas), 1.412,90 pesetas; por el plus de carestía de vida 
(ciento noventa y nueve días, a 0,75 pesetas), 149,25 pese­
tas; por el plus de cargas familiares (dieciséis días), 186,66 
pesetas; por las pagas extraordinarias (setenta y cinco días, 
a 7,10 pesetas), 532,50 pesetas, y por quince días de enero 
(comprendidos del 16 al 30), por aplicación del artículo 83, 
106,50 pesetas (en total, 2.387,81 pesetas); cantidad que 
podrá ser satisfecha a los interesados con cargo a la par­
tida que corresponda del presupuesto de 1953. 

188. Abonar a D. José Betrián Marco, C01110 padre de 
la que fué Visitadora sanitaria del Laboratorio Municipal 
doña Pilar Betrián Serrano, las siguientes cantidades: por • 
los jornales del mes de septiembre de 1953, a 22 pesetas 
diarias, 660 pesetas, y por diez días de jornal para lutos, 
220 pesetas (en total, 880 pesetas); cantidad que podrá ser 
satisfecha al interesado con cargo a la partida 311 del pre­
supuesto de 1953. 

189. Abonar a doña Cesárea Dosal Merodio, C01110 

viuda del que fué Conductor mecánico de Talleres Genera­
les D. Mariano Martínez Omaña, por sí y en representa­
ción de su hijo menor de edad, llamado Mariano, las dife­
rencias de jornales por aplicación del nuevo reglamento de 
Funcionarios de Administración local, que ascienden a las 
siguientes cantidades: por jornales (ocho días, a 11,20 pe­
setas), 89,60 pesetas; por la paga extraordinaria de julio 
de 1952 (treinta días, a 11,20 pesetas), 336 pesetas; por 
el plus de carestía de vida (ocho días, a 1,05 pesetas), 8,40 
pesetas, y por la mensualidad de julio (veintidós días, a 
43,85 pesetas, ya que se le abonaron ocho días), 964,70 pe­
setas (en total, 1.398,70 pesetas); cantidad que podrá ser 
satisfecha a los .interesados con cargo él la partida 163 del 
presupuesto de 1953. 

190. Abonar a doña Carmen Martín González, como 
viuda del que fué Guarda de galerías de servicios D. Luis 
Fernández Beleña, por sí y en representación de su hija 
menor de edad, y conjuntamente con el hijo mayor, las 
siguientes cantidades: por las diferencias de jornal (tres­
cientos días, a cinco pesetas), 1.500 pesetas; por las pagas 
extraordinarias (noventa días), 450 pesetas, y por el plus 
de carestía de vida (trescientos días), 225 pesetas (en total, 
2.175 .pesetas); cantidad que podrá ser satisfecha a los 
interesados con cargo a la partida 163 del presupuesto 
de 1953. 

191. Abonar a D. Diego Periane Nieva, C01110 hijo del 
que fué operario del Servicio de Evacuatorios D. Diego 
Periane Navarro, fallecido, las siguientes cantidades: por 
diferencia de j arnal (ciento setenta y cinco días, a 11 ,60 pe­
setas diarias), 2.030 pesetas; por el plus de carestía de vida 
(ciento setenta y cinco días, a 0,75 pesetas diarias), 131,25 
pesetas, y por las pagas extraordinarias de julio y octubre 
de 1952 (cuarenta y cinco días), 522 pesetas (en total, pe­
setas 2.683,25); cantidad que podrá ser satisfecha al inte­
resado con cargo a la partida 163 del presupuesto de 1953. 

192. Abonar a D. Manuel Riesgo Menéndez, como 
hijo de la que fué Vigilante de Evacuatorios doña Marga­
rita Menéndez Bias, fallecida, las siguientes cantidades: por 
el jornal del mes de junio de 1953, 879 pesetas; por diez 
días de lutos, 293 pesetas; por las diferencias de jornal 
por aplicación del reglamento, 2.013,41 pesetas; por las 
diferencias en pagas extraordinarias y plus de carestía de 
vida, 836,06 pesetas, y por la parte proporcional de tres 
puntos del segundo trimestre de 1953, 227,50 pesetas (en 
total, 4.248,97 pesetas); cantidad que podrá ser satisfecha 
al interesado con cargo a ¡as partidas 115, 163 y 527 del 
presupuesto de 1953. 

193. Abonar a doña Carmen Carrero Martínez, como 
viuda del que fué operario del Matadero D. José Marcos 
Marcos, conjuntamente con sus dos hijDs mayores de edad, 
llamados Pedro y Carmen, y en representación de su hijo 
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menor, llamado Rafael, las diferencias de jornales por apli­
cación del reglamento de Funcionarios de Administración 
local, que ascienden a las siguientes cantidades: por la di­
ferencia de jornal (noventa y dos días, a 8,90 pesetas), pe­
setas 818,80; por las diferencias en la paga extraordinaria 
de julio de 1952, 267 pesetas, y por el plus de carestía de 
vida del tercer trimestre de 1952, 3S8,80 pesetas (en total, 
1.444,60 pesetas)' cantidad que podrá ser satisfecha a los 
interesados con cargo a la partida 163 del presupuesto 
de 1953. 

194. Abonar a doña Antonia Huecas Sanz, como viuda 
del que fué operario del Matadero D. Juan Retana Guz­
mán, conjuntamente con sus cuatro hijos mayores de edad, 
las siguientes cantidades: por el plus de carestía de vida 
(ciento treinta días, a 0,75 pesetas diarias), 97,SO pesetas; 
por la diferencia de jornal (ciento treinta días, a 1O,3S pe­
setas diarias), 1.34S,SO pesetas, y por las pagas extraor­
dinarias (cuarenta y cinco días, a 1O,3S pesetas diarias), 
46S ,7 5 pesetas (en total, 1.908,75 pesetas); cantidad que 
podrá ser satisfecha a los interesados con cargo a la par­
tida 163 del presupuesto de 1953. 

195. Abonar a doña Manuela Contreras Andrés, como 
viuda del que fué operario del Matadero D. Juan Sacristán 
Muñoz, conjuntamente con sus dos hijos mayores de edad, 
llamados Manuel y María de la Ascensión, la cantidad 
de 437,48 pesetas, correspondiente a la pensión del mes de 
mayo de 1953; cantidad que podrá ser satisfecha a los inte­
resados con cargo a la partida 524 del presupuesto de 1953. 

196. Abonar a doña Estefanía Pardo Yebra, como 
viuda del que fué Peón del Servicio de Vías y Obras 
del Ensanche D. Anselmo Martínez Espada, por sí y en 
representación de sus dos hijos menores de edad, y con­
juntamente con los tres mayores, las diferencias (le jor­
nales por aplicación del nuevo reglamento de Funcionarios 
ele Administración local, desde elide julio de 19S2 al 
25 de abril de 1953, que ascienden a las siguientes can­
tidades: por jornales (doscientos noventa y nueve días, 
a 13 pesetas), 3.887 pesetas; por el plus de carestía de 
vida (doscientos noventa y nueve días, a O,7S pesetas), 
íZ24,2S pesetas, y por las pagas extraordinarias (noventa 
días, a 13 pesetas), 1.170 pesetas (en total, S.281,2S pese­
tas) ; cantidad que podrá ser satisfecha a los interesados 
con cargo a la partida 163 del presupuesto de 19S3. 

197. Abonar a doña Irene Cadarso Armeñanzas, como 
viuda del que fué operario del Servicio de Limpiezas don 
Justo Alonso García, por sí y en representación de sus 
dos hijos menores de edad, llamados María del Carmen y 
José Luis, las siguientes cantidades: por la paga de Navi­
dad de 1952, 604,50 pesetas; por el plus de carestía de 
vida (diecisiete días de enero de 19S3), 43,35 pesetas; por 
el plus de cargas familiares (siete puntos) de diecisiete 
días de enero de 19S3, 138,72 pesetas; por las diferen­
cias de jornal (doscientos un días, a 6,SO pesetas), 1.306,SO 
pesetas; por las diferencias en las pagas de julio, octubre 
y Navidad de 19S2, 487,50 pesetas, y por las diferencias 
del plus de carestía de vida, lS0,7S pesetas (en total, pese­
tas 2.731,32); cantidad que podrá Ser satisfecha a la inte­
resada con cargo a las partidas 525, SS8, 527 y 163 del 
presupuesto de 1953. 

198. Abonar a doña Juana López Fernández, como 
viuda del que fué operario del Servicio de Limpiezas don 
Angel Martín Peñalvo, por sí y en representación de sus 
dos hijos menores de edad, y conjuntamente con los dos 
mayores, las siguientes <:':1.ntidades: por jornales (veinti­
ocho días de enero de 19S3, a 47,IS pesetas), 1.320,20 
pesetas; por la paga de Navidad de 1952, 1.414,SO pesetas; 
por la parte proporcional de ocho puntos del primer tri­
mestre de 19S3 (tres días), 27,99 pesetas; por las diferen­
cias de jornal (ciento ochenta y siete días, a 13 pesetas), 
2'+31 pesetas; por las pagas extraordinarias (cuarenta y 

cinco días, a 13 pesetas), S8S pesetas; por el plus de carestía 
de vida (ciento ochenta y siete días) , 140,25 pesetas, y por 
el plus de cargas familiares del cuarto trimestre (ocho pun­
tos), 840 pesetas (en total, 6.758,94 pesetas); cantidad que 
podrá ser satisfecha a los interesados con cargo a las par­
tidas 163, 288, S2S y S27 del presupuesto de 1953. 

199. Abonar a doña Consuelo Pérez García, como 
viuda del que fué operario del Servicio de Limpiezas don 
¡.J emesio González Gutiérrez, por sí y en representacióll 
de sus dos hijos, si fueren menores de edad, y en caso 
contrario actuando conjuntamente con ellos, las siguientes 
cantidades: por la diferencia de jornal (sesenta y nueve 
días, a 8,20 pesetas), 565,80 pesetas; por el plus de cares­
tía de vida (sesenta y nueve días, a 0,75 pesetas), 51,75 
pesetas, y por la paga de julio de 1952 (treinta días, a 
8,20 pesetas), 246 pesetas (en total, 863,55 pesetas); can­
tidad que podrá ser satisfecha a los interesados con cargo 
a la partida 163 del presupuesto de 19S3. 

200. Abonar a doña Florencia Mayoral Rodríguez, 
como viuda del que fué operario del Servicio de Limpiezas 
D. Pedro Díaz Benito Pedraza, por sí y en representación 
ele sus tres hijos menores de edad, y en caso contrario 
actuando conjuntamente con ellos, las siguientes cantidades: 
por la diferencia de jornal (trescientos tres elías, a cinco 
pesetas), 1.51S pesetas; por el plus de carestía de vida 
(trescientos tres días, a 0,7S pesetas), 227,25 pesetas, y 
por las pagas de julio, octubre y diciembre de 19S2 y abril 
ele 19S3, 450 pesetas (en total, 2.192,25 pesetas); canticlad 
que podrá ser satisfecha a los interesados con cargo a la 
partida 163 del presupuesto de 19S3. 

201. Abonar a doña Serafina Viezma Muñoz, como 
viuda del que fué operario del Servicio dé Limpiezas don 
Luis Muñoz Ramos, por sí 'y en representación de sus 
cuatro hijos, si fueren menores de edad, y en caso con­
trario actuando conjuntamente con ellos, las siguientes can­
tidades: por la diferencia de jornal (ciento setenta y cuatro 
clías, a S,70 pesetas), 991,80 pesetas; por diferencias en 
las pagas de julio y octubre de 19S2 (cuarenta y cinco días), 
256,SO pesetas, y por las diferencias del plus ele carestía 
de vida (ciento setenta y cuatro días), 130,50 pesetas (en 
total, 1.378,80 pesetas); cantidad que podrá ser satisfecha 
a los interesados con cargo a la partida 163 del presupuesto 
ele 19S3. 

202. Abonar a doña Milagros .Guirado Benítez, como 
.viuda del que fué operario de Parques y Jardines D. Eloy 
González González, conjuntamente con sus cuatro hijos 
mayores de edad, las siguientes cantidades: por jornales 
(ciento ochenta y cuatro días, a 7,10 pesetas), 1.306,40 pe­
setas; por el plus de carestía de vida (ciento ochenta y 
cuatro días, a 0,75 pesetas), 138 pesetas; por las pagas 
extraordinarias (cuarenta y cinco días, a 7,10 pesetas), 
319,50 pesetas, y por diez días de socorro para lutos, a 
29,30 pesetas, 293 pesetas (en total, 2.0S6,90 pesetas); 
cantidad que podrá ser satisfecha a los interesa:dos con 
cargo a la partida 163 del presupuesto de 19S3. 

203. Abonar a doña Antonia Sánchez García, C01110 

viuda del que fllé Guarda del Servicio de Parques y Jardi­
nes D. Emilio Martínez Gómez, por sí y en representación 
ele sus dos hijos menores de edad, llamados Juan Antonio 
y Víctor, las siguientes canticlades: por los puntos corres­
pondientes al primer trimestre de 1953 (siete puntos y trein­
ta y dos días, a proporción), 261,33 pesetas, y por el plus 
ele carestía de vida (treinta y tres días, a 3,30 pesetas). 
108,90 pesetas; cantidades que podrán ser satisfechas a la 
interesada con cargo: la primera, a 'la partida S27, y la 
segunda, a la 558, ambas del presupuesto ele 1953. 

204. Abonar a doña Dorotea Hoyo elel Campo, C01110 

viuda del que fué operario el el Servicio de Limpiezas don 
Román Martín Domínguez, jubilado, conjuntamente COI1 

su hija mayor de edad, llamada Isabel, la cantidad ele 
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344,96 pesetas, correspondiente a la pensión de veintiocho 
di as de febrero de 1953, a 12,32 pesetas; cantidad que 
podrá ser satisfecha a las interesadas con cargo a la par­
tida 524 del presupuesto de 1953. 

205. Abonar a doña María Gómez Salmerón, como 
viuda del que fué operario del Servicio de Vías Públicas, 
jubilado, D. Lui lVIartín Cebollo, conjuntamente con S\lS 

seis hijos mayores de edad, la cantidad de 620,62 pesetas, 
correspondiente a la pensión de treinta y un días de agosto 
de 1953, a 20,02 pesetas diarias; cantidad que podrá ser 
satisfecha a los interesados con cargo a la partida 524 del 
presupuesto de 1953. 

206. Abonar a doña Consuelo Catón Rodríguez, como 
viuda del que fué Oficial del Servicio de Aguas y Viajes, 
jubilado, D. José Madrid Riado, la cantidad de 535,37 pe­
setas, correspondiente a la pensión de treinta y un días de 
julio del pasado año, a razón de 17,27 pesetas diarias; can­
tidad que podrá ser satisfecha a la interesada con cargo a 
la partida 524 del presupuesto de 1953. 

207. Abonar a doña Juana Martín Bravo, C0l110 hija 
del que fué operario del .Servicio de Parques y Jardines, 
jubilado, D. Leoncio Martín Hernández, la cantidad de 
375 pesetas, correspondiente a la pensión del mes de agosto 
del pasado año, a razón de 4.500 pesetas anuales; cantidad 
que podrá ser satisfecha a la interesada con cargo a la par­
tida '524 del presupuesto de 1953. 

208. Abonar a doña Juliana Crespo Cubero, como viu­
da del que fué operario del Servicio de Limpiezas, jubi­
lado, D. Bonifacio Gil Gómez, conjuntamente con sus tres 
hijos mayores de edad, la cantidad de 250 pesetas, corres­
pondiente a la pensión de .septiembre del pasado año, a 
razón de 3.000 pesetas anuales; cantidad que podrá ser 
satisfecha a los interesados con cargo a la partida 524 del 
presupuesto de 1953. 

209. Abonar a doña Filomena Maceda González, C01110 
viuda del que fué operario de Mercados, jubilado, D. Emi­
lio López Lombardero, la cantidad de 461,90 pesetas) co­
rrespondiente a la pensión del mes de agosto del pasado 
año, a 14,90 pesetas diarias; cantidad que podrá ser satis­
fecha con cargo a la partida 524 del presupuesto de 1953. 

210. Conceder a doña Cayetana Martín Martínez, en 
concepto de viuda del funcionario de Intervención del ane­
xionado Ayuntamiento de Chamartín D. Manuel Bueno 
Paz, la elevación a 3.000 pesetas anuales de la pensión 
vitalicia de 234,48 pesetas que mensualmente viene perci­
biendo, con efectos desde el 1 de enero de 1951, por encon­
trarse comprendida en los beneficios del acuerdo plenario, 
de 1 de diciembre de 1950, que otorgó el beneficio de elevar 
a dicho mínimo las pensiones inferiores, en determinadas 
condiciones, a las que se ajusta la indicada pensionista. 

211. Asignar a doña Susana García Rodríguez, en 
concepto de viuda del Médico de la Beneficencia Municipal, 
procedente del anexionado Ayuntamiento de Canillejas, don 
Juan Uyá Besó, la pensión vitalicia de 3.897 pesetas ,111ua­
les, con efectos desde el día 23 de julio de 1952 y en tanto 
continúe en estado de viudez, equivalente a la cuarta parte 
del mayor haber disfrutado por el causante durante dos 
años, de conformidad con lo dispuesto por la orden minis­
terial de 11 de enero de 1939; cuya pensión será abonada 
por este Ayuntamiento, sin perjuicio de que se eleve el 
expediente instruído para su concesión a la Dirección Ge­
neral de Administración local para que fije la proporción 
en que han de contribuir al pago de la misma los distintos 
Ayuntamientos en que prestó servicios el causante, y a 
efectos del opot'tuno reintegro por los mismos a esta Cor­
poración. 

212. Abonar al Ayuntamiento de Segovia, con efec­
tos desde el día 15 de marzo de 1952, la cantidad anual de 
26,04 pesetas, o sea 2,17 pesetas al mes, que por prorrateo 
corresponde abonar al anexionado Ayuntamiento de Valle-

cas por los serVICIOS al mismo prestados y haberes perci­
bidos por el Médico de Asistencia pública domiciliaria don 
Leonardo Laínez Nieva, y a efectos de la pensión por el 
mismo causada a favor de su viuda, doña Antonia Huerta 
Calopa ; todo ello de conformidad con lo dispuesto por el 
ilustrísimo señor Director general de Administración local. 

213 a 217. Abonar directamente a los dependientes 
municipales que a continuación se relacionan, de conformi­
dad con 10 informado por la Intervención Municipal y por 
la Sección de Cuestiones sociales, como beneficiarios de 
familias numerosas de primera categoría, el total del im­
puesto de utilidades de la tarifa l.a, por rentas de trabajo, 
correspondiente a los emolumentos que por todos conceptos 
perciben del Ayuntamiento, con efectos a partir de la fecha 
que .se determina, en armonía con 10 establecido en el apar­
tado a) del artículo 7.0 del reglamento de 31 de marzo 
de 1944, dictado para la aplicación de la ley de 13 de 
diciembre de 1943 sobre protección a las familias numero­
sas; concediéndoseles este beneficio con carácter provisio­
nal y a reserva de la resolución que en su día se adopte 
por el Ministerio de Hacienda a la vista de la documenta­
ción presentada por los interesados, y con arreglo a las 
demás condiciones determinadas en sus informes por las 
dependencias municipales al principio indicadas: 

D. Agustín Enrile Ruiz de Alcalá, Arquitecto, desde el 
1 de noviembre de 1951. 

D. Salvador Suquet Santos, Practicante, desde el 1 de 
mayo de 1953. 

D. Vicente Spiteri Galiano, Profesor ele la Banda Mu­
nicipal, desde el 1 de julio de 1953. 

D. Juan Pérez Fernández, Vigilante de Arbitrios, desde 
el 1 de octubre de 1953. 

D. Eugenio García Real, Vigilante ele Arbitrios, desde 
elIde marzo de 1953. 

218. Rectificar, a efectos pasivos, el segundo apellido 
del operario del Servicio de Parques y Jardines D. Manuel 
García Velasco, que venía figurando desde que ingresó al 
servicio de la Corporación con el nombre de Manuel García 
García, sin que el presente acuerdo suponga pérdida de los 
derechos que el interesado tenga devengados con el nombre 
que se rectifi~a. . 

219. No mostrarse parte, de conformidad con lo infor­
mado por el Servicio Contencioso, en el sumario que bajo 
el número 208 de 1953 se tramita en el Juzgado número 23 
de los de esta capital por robo de trozos de plomo de la 
verja que circunda el jardinillo de la cuesta de la Vega; 
pero sin renunciar por ello a la indemnización que en su 
día pudiera corresponder a la · Corporación; haciéndose 
constar a tales efectos que, según el informe emitido por ' 
el Jardinero mayor, el importe de lo substraído asciende 
a 200 pesetas. 

220. N o mostrarse parte, de conformidad con 10 in­
formado por el Servicio Contencioso, en el sumario que 
bajo el número 288 de 1953 se tramita en el Juzgado de 
instrucción número 10 de los de esta capital por robo de 
unas botas de goma y otros objetos en la dependencia 
situaela frente al Ministerio de Agricultura, ocurrido el 
7 de octubre del pasado año; pero sin renunciar por ello a 
la indemnización que en su día pudiera corresponder a la 
Corporación, a cuyo efecto se hace constar que, según la 
valoración efectuada por la Dirección de Obras Sanitarias, 
el importe de lo sqbstraído asciende a 900 pesetas. 

22l. N o mostrarse parte, de conformidad con lo infor­
mado por el Servicio Contencioso, en el sumario que bajo 
el número 491 ele 1953 se tramita en el Juzgado de instruc­
ción número 16 de lbs de esta capital por hurto de 250 me­
tros ele hilo de cobre propiedad del Ayuntamiento; pero sin 
renunciar por ello' a la indemnización que en su día pudiera 
corresponder a la Corporación, a cuyo efecto se hace cons­
tar que, según la valoración efectuada por la Jefatura de 
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Alumbrado, el importe de 10 substraído asciende a 367,50 
pesetas. 

222. No mostrarse parte, de conformidad con lo infor­
mado por el Servicio Contencioso, en el sumario que bajo 
el número 220 de 1952 se tramita en el Juzgado de instruc­
ción número 22 de los de esta capital por hurto de dos pa­
sarelas metálicas en el colector de la calle de Méndez 
Alvaro; pero sin renunciar por ello a la indemnización que 
en su día pudiera corresponder a la Corporación, a cuyo 
efecto se hace constar que, según valoración efectuada por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, el importe 
de lo substraído asciende a 181,30 pesetas . . 

223. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como demandada, de conformidad con 10 informado por la 
Asesoría Jurídica, en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto por D. Antonio Tena Morera contra el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 2 de julio 
de 1952¡ por el que se resolvió el concurso-oposición convo­
cado para proveer plazas de Jefes de equipo del Centro 
Maternal de Urgencia del Ayuntamiento. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

224. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, visto el escrito promovido por Unión Eléc­
trica Madrileña y Compañía Electra Madrid sobre la con­
servación y entretenimiento de las instalaciones eléctricas 
de alumbrado público, que se interese de las citadas Em­
presas que continúen haciéndose cargo del referido servicio 
hasta el 28 de febrero próximo, en cuya fecha se calcula 
que deberá estar resuelto el concurso convocado para con­
tratar dicha conservación y entretenimiento. 

225. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo que, con cargo al capítulo II, artículo 2.°, del 
vigente pJ1esupuesto, se libren 2.000 pesetas a cada uno de 
los operarios del Servicio de Limpiezas D. Florentino Be­
linchón Belinchón y D. Manuel Fanegas Rui.z, que pres­
tando servicio en la plaza Ele la Independencia el día 31 del 
pasado mes de diciembre, encontraron, e hicieron entrega 
al Ayuntamiento, un envoltorio conteriiendo billetes y che­
ques por .un valor aproximado de 71.000 pesetas; todo ello 
sin perjuicio de las distinciones personales a que se han 
hecho acreedores por dicho rasgo de honradez, y que se 
harán constar en el expediente personal de los interesados. 

226. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 2 de octubre del pasado año, por el que se dispuso 
que en 10 sucesivo las vías que a continuación se relacionan, 
del distrito de Carabachel, ostenten los nuevos nombres que 
se determinan, de conformidad con los datos suministrados 
por la Sección de Estadística y previo conocimiento e in­
forme del Teniente de Alcalde de dicho distrito, a fin de 
completar la labor que en cuanto a la ordenación de la 
designación de nomenclaturas de diferentes vías públicas, 
que procedentes de Municipios anexionados se hallan du­
plicadas con otras ya existentes en Madrid, así como la 
designación de otras vías de nueva formación, nacidas por 
el natural desarrollo urbanístico de la canital: 

Calle del Acuerdo: Torreiavega. -
Calle de Almería (empieza en el camino viejo de Villa­

yerde y termina en la calle de Petra García): Santoña. 
Calle de Andalucía: Laredo. 
Calle de Antonio Salvador (empieza en la ele Alejandro 

Morán y termina en el campo): Antonio Salvador (con­
tinuación) . 

Calle de Arquímedes (empieza en la ele la Uni6n y ter-
mina en el campo): Arquímedes (continuación). 

Calle de la Aviacióri: Villacarriedo. 
Calle B, kilómetro 8: Cabuérniga. 
C'.-alle de Buenos Aires (empieza en la de Nájera y ter­

mina en la de Santa Rita de Casia): Reinosa. 

Callejón de Buenos Aires (empieza en la calle de José 
Calvo Sotelo y termina en la de Talavera de la Reina): 
Villarcayo. 

Calle de Perales (empieza en el camino de Castañeda 
y termina en el límite): Cebreros. 

Calle del Porvenir: Arenas de San Pedro. 
Calle del Pozo del Hielo (empieza en la carretera de 

Extremadura y termina en el campo): Sigüenza. 
Calle de Radío (empieza en la avenida del Generalísimo 

y termina en el límite): Radío (contin\1ación). 
Calle de los Reyes CatólicQs (empieza en la de Julio 

César y termina en el campo): Peñaranda. 
Calle de San Gabriel (empieza en la de San Isidro y 

termina en el límite): Peñafiel. 
Calle de San I1defonso: Medina del Campo. 
Calle de San Juan de Dios: Tordesillas. 
Calle de Santa Cruz: Villalpando. 
Calle de Santa Feliciana (empieza en la de Felipe Re­

j ón Labrador y termina en el campo): Baltanás. 
Calle de Santa Rita: VillalÓn. 
Calle de San Diego (empieza en la de Antonio Díaz 

y termina en el campo): Astudillo. 
Calle de la Sociedad (empieza en la avenida del Ge-

neralísimo y termina en el camino de Leganés): Saldaña. 
Calle del Sol Naciente: Fuentesaúco. 
Calle del Teniente Coronel Tella: Alba de Tormes. 
Calle de U rgel (empieza en la de Blasa Pérez y ter-

mina en el límite): U rgel (continuación). 
Calle de Vallecas (termina en la de Rosales): Viti­

gudino. 
Calle sin nombre (empieza en la de Zaida, 24, y ter­

mina en el campo): Brihuega. 
227. Aprohar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 

de esta misma fecha, nombrando, por necesidades del ser­
vicio, Auxiliares administrativos, con carácter interino, por 
el plazo máximo de seis meses, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 29 del reglamento de Funcionarios 
de Administración local, y con el haber anual de 11.300 
pesetas, a doña Julia Angeles Ortiz Corripio, doña María 
Dolores Escario Matres y D. José Luis Fernández Rega­
tillo Pérez; debiendo someterse a conocimiento del Ayun­
tamiento Pleno, en la primera sesión que celebre, el pro­
yecto de bases redactado para proveer mediante oposición, 
con carácter definitivo, estas plazas, así C01110 todas las de 
igual clase que se encuentren vacantes o cubiertas con 
carácter interino. una vez que por el Ministerio de la 
Gobernación sean aprobadas las respectivas plantillas con 
carácter definitivo. 

* * * 
228. Disponer, por mayoría de votos, que se cumpla 

el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 23 de 
septiembre del pasado año, por el que se ordenó fuese 
desmontado el restaurante denominado "\Vamba, situado en 
los jardines del Cabo N oval, de la plaza de Oriente, y 
que una Ponencia, ' integrada por los señores Gistau, La 
Guardia, De Juana Movellán y Alvarez Molina, estudie la 
conveniencia de instalar este estilo de restaurantes de ve­
rano, para la próxima y venideras temporadas, en tres o 
cuatro jardines de la capital. 

. 229. Autorizar a la Alcaldía Presidencia !)ara señalar 
la gratificación que, a propuesta del señor Gistau, ha de 
concederse a D. Eulogio Varela, DirectOT de la Hemero­
teca Municipal, y D. Francisco Matallanos, G~rente de 
Artes Gráficas Municipales, por la gran labor desarrollada 
por dichos señores con ocasión de la nueva edición de la 
obra ele Jerónimo de Quintana, "Historia de la Antigüedad, 
Grandeza y Nobleza de la Villa de Madrid". 

Se levantó la sesión a la una y treinta y cinco minutos 
ele la tarde. 
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S ecreta ría 

CONCURSO 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión 
de 27 de noviembre último, aprobar los pliegos de condiciones de 
un nuevo concurso para contratar la construcción y explotación 
de un Mercado en el barrio de Doña Carlota, del distrito de Va­
llecas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani fiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficial de la Pro'uillcia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos los 
ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las CQI'pora­
coines locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 11 de enero de 1954.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
SUBASTAS 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seSlon 
de 21 de octubre último, anunciar subasta pública para contratar 
las obras de construcción de alcantarillado visitable en la calle del 
General Muñoz Grandes, con sujeción a los pliegos de condiciones 
redactados al efecto y por el presupuesto de contrata de 561.602,97 
pesetas. 

Los licitadores podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por el 
ilustrísimo señor Secretario de la Corporación, siempre que no se 
hallen incursos en ninguna de las causas que enumeran los artícu­
los 4.° y 5.° del reglamento de Contratación: 

Cuantos contratistas se presenten a esta subasta consignarán pre­
viamente como garantía provisional la cantidad de 14.040,07 pesetas 
en la Caja General de De!)ósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los res!)ectivos resguardos los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la definitiva corres­
pondiente, según se determina en el artículo 82 del reglamento 
de Contratación de las Cor90raciones locales de 9 de enero de 1953, 
que le será devuelta a la terminación del contrato, !Jrevia la res­
pectiva .certificación. 

La subasta se verificará, de acuerdo con 10 dis!)uesto en el ar­
tíéulo 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953, 
a los veintiún días hábiles, a llartir del siguiente, también hábil, 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, en la Primera Casa Consistorial, lllaza de la Villa, 4, bajo 
la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del Concejal en 
quien al efecto delegue, y las proposiciones para la misma se pre­
sentarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en el indicado 
plazo, hasta el anterior hábil al de la celebración de la subasta, 
y durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado de 
Subastas), durante las horas de diez de la mañana a. una dc la tarde, 

"todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 
El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante con 

cargo a la partida 7a del presupuesto extraordinario de 1946, se­
gunda etapa. 

N o se precisa [Jara la validez de esta subasta autorización supc­
rior alguna. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
de 1953,. no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 7 de enero de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNANDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.4 , aumen­
tado en el S por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en el sobre 10 s iguiente: "Proposición para optar a la subasta 
para la construcción de alcantarillado visitable en la calle del General 
Muñoz Grandes. ") 

Don ... , que vive en ... , enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para la construcción de alcantarillado visita­
ble en la calle del General Muñoz Grandes, anunciada en el Boletín 
Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Provincia en los 
días ... y ... de ... de 195 ... , conforme en un todo con las mismas, 
se compromete a tomar a su cargo dicha subasta con estricta suje­
ción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por los precios 
tipos, o con la baj a del ... tanto por ciento -en letra- en los pre­
cios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados en 
las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias 
no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Madrid, ... de ... dc 1954. 
(Firma del proponente.) 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en scsión 

de 27 de noviembre último, anunciar subasta pública para contratar 
las obras de explanación y .colocación de encintado en la calle de 
San Enrique, con sujeción a los pliegos de condiciones redactados 
al efecto y por el presupuesto de contrata de 238.097,95 pesetas. 

Los licitadores podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por el 
ilustrísimo se'ñor Secretario de la Corporación, siempre que no se 
hallen incursos en ninguna de las causas que enumeran los artícu­
los 4.0 y 5.° del reglatncnto de Contratación. 

Cuantos contratistas se presenten a esta subasta consignarán pre­
viamente como garantía llrovisional la cantidad de 5.952,44 pesetas 
en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los resllectivos resguardos los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la definitiva corres­
pondiente, según se determina en el artículo 82 del reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, 
que le será devuelta a la terminación del contrato, previa la res­
pectiva certiflcación. 

La subasta se verificará, de acuerdo con 10 dis!Juesto en el ar­
tículo 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953, 
a los veintiún días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, 
de la publicación del presente anuncio en el Boletí~~ Oficial del 
Provincia, en la Primera Casa Consistorial, 9laza de la Villa, 4, bajo 
la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del Concejal en 
quien al efecto delegue, y las proposiciones para la misma se pre­
sentarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en el indicado 
plazo, hasta el anterior hábil al de la celebración de la subasta, 
y durante las horas de diez de la maflana a nna de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán dc manifiesto en esta Secretaría (Negociado de 
Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo a la partida 22 del presupuesto extraordinario de 1946, sc­
gunda ctapa. 

N o se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
de 1953, no se presentó contra la misma reclamación alguna. 
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Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta del 
adjudicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 8 ele enero de 1954.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 

FF:RNÁNDEz-Vn.LA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.3., aumcn· 
tado en el 5 por 100, y sello municipal de 1,6<J. pesetas, y a l presentarse 
llevar escrito en el sobre ]0 s igui ente : "Proposición para optar a la subasta 
de las obras de explanación y colocación de encintado en 1a calle de San 
Enrique. ") 

Don ... , que vive en ... , enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de explanación y colo­
cación de encintado en la calle de San Enrique, anunciada en el 
Boletín Oficial de In Pro'uilicia en los días ... y ... de ... de 195 ... , 
conforme en un todo con las mismas, se compromete a tomar a su 
cargo dicha subasta con estricta sujeción a ellas. (Aquí la propo­
sición en esta forma: por los precios tipos, o con la baj a del ... tanto 
por ciento -en lett'a- en los precios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados en 
las obras por jornada legal de trabaj o y por horas extraordinarias 
no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Madrid, ... de ... de 1954. 
(Firma del proponente.) 

* * * 
SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fecha. Objeto de las subastas y concuroos 

SUBASTAS 

11 - 1 - 1954 Obras de instalación de tuberías y 
bocas de riego en la zona de con­
torno del Cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena, para pro­
ceder a la plantación de pinos.-
Presupuesto de contrata .......... .. . 

14 - 1 - 1954 Obras de reconstrucción de la es­
cuela municipal de la barriada de 
El Plantío.-Presupuesto de con-
trata .... ................... . ...... ......... . 

15 - 1 - 1954 Obras de reforma de la finca nú­
mero 120 de la ca11e de López de 
Hoyos, y su adaptación para Cen­
tro Asistencial de segundo orden. 
Presupuesto de contrata ..... ........ . 

18 - 1 - 1954 Obras de pavimentación e instalación 
de tuberías y bocas de riego en 
las calles Oeste, Sur y Este que 
rodean la estación de trolebuses 
en la avenida de Alfonso XIII. 
Presupuesto de contrata ............ . 

28 - 1 - 1954 Obras de pavimentación y construc­
ción de alcantarillado e instalación 
de tuberías y bocas de riego en la 
calle del Pilar de Zaragoza, entre 
la de Coslada y la avenida de 
América.--Presupuesto de contrata 

Obras de explanación y colocación 
de encintado en la calle de San 
Enrique.-Presupuesto de contrata. 

Obras de construcción de alcantari­
llado visitable en la calle del Ge­
neral Muñoz Grandes. - Presu-
puesto de contrata ., ................. . 

CONCURSOS 

21 - 1 - 1954 Suministro del material sanitario que 
durante el plazo de un año pre­
cisen todos los Servicios y depen­
dencias municipales. - Precio tipo 
libre. 

Pesetas 

280.278,57 

222.965,11 

731.223,88 

1.071.278,95 

549.128,52 

238.097,95 

561.602,97 

Fechas Objeto de las subastas y concursos 

22 - 1 - 1954 Construcción y explotación de .un 
Mercado, titulado del Pacífico, que 
estará situado entre la avenida de 
la Ciudad de Barcelona, calles del 
Doctor Esquerdo y Cabanilles y 
avenida de Menéndez Pelayo. 

29 - 1 - 1954 Alquiler de unos locales para la Te­
nencia de Alcaldía del distrito de 
Chamartín. 

1 - 2 - 1954 Adopción de un nuevo tipo de boca 
de riego con destino a las vías 
públicas de la capital. - Precio 
tipo libre, 

13 - 2 - 1954 Servicios de limpieza y cuidado de 
sepulturas, con carácter colectivo, 
en el Cementerio de Nuestra Se­
ñora de la Almudena.-Canon tipo 
anual ....................................... . 

CONCURSO-SUBASTA 

1 - 2 - 1954 Obras de pavimentación y amplia­
ClOn de la calzada en la calle de 
Cea Bermúdez, entre las de 'Guz­
mán el Bueno e Isaac Peral.-Pre-
supuesto de contrata ......... ........ . 

Para reclamaciones por ocho días hábiles, 
q1te empezarán a correr y contarse desde 
el sigttiente a aquel en que aparezca in­
serto el correspondiente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y termi, 
narán en la fecha qt4e al margeIJ se 

indica: 

12 - 1 - 1954 Explotación de los servicios de Ma­
rionetas del Retiro durante el pla­
zo de tres años, 

ANUN CI O S 

Pesetas 

35.000 

1.348.503,59 

En el Ayuntamiento de Madrid, y en su Sección de Beneficencia, 
Sanidad y Policía Urbana (plaza de la Villa, 5), se encuentran 
depositados, y se entregarán a quienes acrediten ser sus dueños, 
durante las boras de diez a doce de la mañana, los siguientes 
objetos hallados en la vía pública y en los taxímetros de los servi­
cios públicos: 

Varias cantidades de dinero, entre ellas una en billetes de cien 
pesetas; una cartera con dinero, billeteros, monederos, pulseras y 
un gemelo. 

Asimismo en el Almacén de Villa (calle de Joaquín Garda 
Morato, 120) se hallan depositados los siguientes efectos y objetos 
hallados en la vía pública y en taxímetros del servicio público: 

Varios llaveros y gafas, una maleta, maletín de cuero, cubierta 
de coche, paraguas, collar de perlas falsas, bufandas, libros, jersey, 
bolsa de señora, abanico y gab;trdina. 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a efec­
tos de 10 dispuesto en 'el artículo 615 del Código Civil. 

Madrid, 9 de enero de 1954.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Félix Bermejo 
Fernández p¡:oyecta establecer un taller de labrar madera, con 
dos electromotores con fuerza total de seis caballos, en la casa 
número 5 de la calle de Santiago Massarnáu. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el ele la fecha de p~blicación 

del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 
Madrid, 2 de enero de 1954.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Otilio García 
Garda proyecta establecer un taller de calderería fina en la casa 
número 22 de la calle de Julia Mediavilla (Vallecas). 

Ayuntamiento de Madrid
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de enero de 1954.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo di puesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Eduardo Fer­
nández Parra proyecta instalar una máquina de hacer ovoides, con 
un electromotor de cuatro caballos de fuerza, en la casa número 1 
de la calle de San Salvador. 

Las personas que se con ideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ' ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de enero de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *' * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio Díaz 
Gonzále; proyecta establecer un taller de broncista, con equipo de 
soldadura autógena y seis electromotores con fuerza total de 6,25 
caballos, en la . casa número 1 de la calle de Trajano (Fuencarral). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de enero de 1954.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Julián 'Calderón 
Millán proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos de fuerza 
en su taller de aerografía de la casa número 36 de la calle de 
María de Guzmán. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de enero de 1954.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Lorenzo Rebato 
Espinosa proyecta instalar un electromotor de dos caballos de fuerza 
en su taller de electricidad de la casa número 1 de la calle de María 
de Guzmán. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de enero de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Segismundo 
Díez González proyecta establecer un almacén de desperdicios en 
la casa número 17 de la calle de Don Pedro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de enero de 1954.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Julio Alvarez 
Pueyo proyecta establecer un garaje en la casa número 26 de la 

calle del Gobernador. 
Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de enero de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia a l público que Casa Jiménez 
proyecta 'instalar un grupo electrógeno, compuesto de un motor de 
explosión de tres caballos de fuerza y un alternador de un kilo­
vatio, en la casa número 52 de la calle de Preciados. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de enero de 1954.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Rafael Brillas 
Diego proyecta instalar un electromotor de un caballo de fuerza 
para accionar un compresor en la casa número 48 de la calle de 
Bretón de los' Herreros. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de enero de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro PúbÜco de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la Comisión Municipal Permanente, en sesión celebrada el día 8 del 
corriente, ha tenido a bien desestimar la solicitud de inclusión en el 
Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa 
de la finca números 38 y 40 de la calle de Ayala. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de 10 acordado, se !)one en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 9 de enero de 1954.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Cumplidos los trámites que oreviene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día 8 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
fosa de la finca número 25 de la calle de N úñez de .Balboa, con 
vuelta a la de Jorge Juan, 33. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 11 de enero de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 19 de febrero de 1954 

S E C C ION DE C U L T U R A E 1 N F O R M A e ION .-A R T E S G R A F 1 C A S M U N 1 C 1 P A L E S 
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